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Habiendo solicitado el Kxcmo. Sr. Ca­
pitán General la comparencia del soldado 
licenciado del Batallón de Madrid Alanuel 
Fernandez Riera, cuyo paradero se ignora, 
para recibirle declaración en cierto expe­
diente que se le instruye por dicha Supe 
rior Autoridad ; el Pj X C U i o . Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer que todas 
las Autoridades locales de esta Isla averi- 
giien el paradero del mencionado Fernandez 
Riera, dando cuenta á este Gobierno Gene­
ral del punto de su residencia.

Y por órden de S. F . se publica en el 
PERIÓDICO OFICIAL para que llegue á cono­
cimiento de dichas Autoridades locales.

Puerto-Rico, Diciembre 30 de 1879.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaJs y  Marüneg. 3— 3

.\E«0CIi0 e  4. ° —EmBLECiniE^TOS PEDALES.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la segunda subasta anunciada pa­
ra el 18 del presente mes del suministro de 
pan, rancho y cafó para los confinados del 
Presidio de esta provincia, publicada en la 
G a c e t a  o f i c i a l  número 143 correspondien­
te al 29 de Noviembre último ; el Excmo. 
Sr. Gobernador General se lia servido dis­
poner se proceda á nueva subasta, designan­
do el día 14 del mes de Enero del año pró­
ximo á la una de la tarde, con el fin de que 
tenga lugar dicho acto.

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la G a c e t a  o f i c i a l  para conocimiento de los 
que quieran presentarse como licitadores, 
los cuales deberán arreglar sus proposicio 
nes al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Puerto-Rico, Diciembre 23 de 1879.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FonUmáls y  Martines.

CONDICIONES
con sujeción á la s  que se saca á  pitblica subasta  el su- 

in iu istro  de v íveres p a ra  los coutinados del expre­
sado establecim iento, du ran te  el segundo semes­
tre  del actual año ecouómico de 1879 tí 80, ó sea 
de.s(ie 1? de Enero  A 30 de Jun io  de 1880.

1® La subasta tendrá lugar el dia 14 
de Enero próximo, á la una de la tarde, 
en la Secretaría del Gobierno General, ante 
la Junta económica del arriba expresado es­
tablecimiento, y bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador General ó persona 
en quien delegue sus facultades, todo con 
arreglo á lo que previene la Real órden de 
30 de Abril de 1834 y artículo 83 de las 
Ordenanzas del ramo, siendo regido el con­
trato con sujeción al Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y demás disposiones vi­
gentes sobre la materia. El rematante ó 
rematantes renunciarán todo fuero, quedan­
do sometidos á la jurisdicción gubernativa 
en lo relativo al buen cumplimiento de su 
compromiso, y  ei Altare ú é\ le serán im­

puestas y exigidas gubernativa y ejecutiva­
mente la.s multas, imlemnizaciunes y res­
ponsabilidades del caso, al tenor de lo que 
se determinará en la condición 4 ,̂ quedárt- 
dole el derecho de la gestión á que se con­
sidere con justicia por la vía contencioso-  
administrativa.

2® Las proposiciones, que no podrán 
exceder del precio límite que por cada ra­
ción se señalará en la condición 4®, se pre­
sentarán arregladas al modelo que al final 
se inserta y cerradas se entregarán, abierta 
que sea la Junta de doce á doce y media, al 
Excmo. Sr. Presidente de la misma, y de­
berán ir acompañadas del recibo que justi­
fique haber depositado en la caja del Presi­
dio 400 pesos moneda oficial como fianza 
provisional, si la proposición fuere para el 
suministro de todos los penados del estable­
cimiento, y de 200 pesos por cada una res­
pectivamente si se presentaren proposicio­
nes separadas para los confinados de la Ca­
pital y para los que se hallan ó destinen en 
la carretera central de Cáguas á Punce, cu­
ya suma será devuelta el mismo dia de la 
subasta á los no agraciados, y á los que lo 
fueren se les retendrá hasta que constituyan 
la fianza definitiva que se prefija en la si­
guiente condición.

Al tenor de lo que queda indicado, las 
proposiciones para la contrata podrán abar­
car el total suministro para toda la fuerza 
dependiente de este Presidio ó subdividirse 
en partes que comprenderán : una el sumi­
nistro para los confinados que se hallen en 
esta Capital á sus inmediaciones, y otra pa­
ra los que en la actualidad trabajan y se des­
tinen á la carretera central <le Cáguas y 
Ponce, prefirióndose en igualdad de circuns­
tancias la que abraze el suministro general; 
advirtiendo que el contratista que se com­
prometa á servir los alimentos á los confi­
nados que trabajen en la carretera central, 
se obliga á tener á disposición del Jefe ó 
encargado del Presidio con la necesaria an­
ticipación, los artículos de comestibles: en 
Cáguas para las brigadas que trabajan desde 
allí á Aibonito, y para las que trabajan de 
Aibonito á Ponce en esta última Ciudad, se­
gún las atenciones del servicio lo exijan y 
próvio aviso que por el funcionario que que­
da citado se le dará con ocho dias de ante­
lación, siendo de cuenta de Obras públicas 
y cuidado del Presidio el trasporte después 
á los puntos intermedios en que se hallen 
destinados los confinados.

3® La fianza definitiva para responder 
al cumplimiento del contrato será de 1,200 
pesos moneda oficial, que es próximamente 
el importe de un mes de suministro, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden de 
12 de Junio de 1845, y se depositará en la 
caja del establecimiento y no se devolverá 
al interesado hasta la terminación y cumpli­
miento del contrato, caso de que re­
sultase un solo contratista, pues si fue­
ren distintos los que se comprometieren al 
suministro de la Capital y de la carretera 
central, cada uno constituirá la fianza de 
600 pesos, ó sea próximamente el importe 
de un mes de suministro á las plazas que 
existan en uno y otro punto, según queda 
prefijado al principio de esta condición.

4® VZ\ contratista se compromete á 
suministrar los alimentos y  en la cantidad

que mas adelante y en esta misma condición 
se prefijará al precio de 13 centavos de pe­
so por plaza en rancho para los confinados 
de la Capital y 13 y un dócimo centavos de 
peso por ración ó plaza para los de la carre­
tera central, concediéndose la preferencia ai 
postor que lo hiciere con mas ventaja para 
el establecimiento, ó sea á precio mas mó­
dico. Cada ración diaria se dividirá en dos 
ranchos por mañana y tarde y se compondrá 
(le l 2 onzas de pan al dia por plaza, 12 onzas 
por Ídem de arroz, fideos, garbanzosy habi­
chuela.'!, que podrán pedirse y tomarse por 
mitad ó cuartas partes á juicio del Jefe del 
Presidio, y media onza de manteca también 
por plaza ; 7 iil)ras de sal, 2 de pimentón 
y una de cebollas y ajos en la proporción de 
cada 100 plazas; y una onza de cafó y dos 
de azúcar por cada 4 plazas, siendo también 
de cuenta d(d contratista ó contratistas en­
tregar las cabezas de todas las reses vacunas 
(jue se beneficien en la Carnicería para el 
abasto diario del pueblo, miéntras la fuerza 
presente en rancho no exceda de 200 plazas, 
pues si pasaren de este número facilitará 4 
onzas de carne por cada plaza qne exceda, 
y caso de no reunirse de ocho cabezas de 
ró.s en adelante por cada 180 plazas, facili­
tará 4 onzas de carne por cada plaza para el 
total de ellas.

También será obligación del contratis­
ta facilitar patatas cuando el Jefe del esta­
blecimiento lo exija, siempre que el precio 
(le este arlículo en el Mercado no sea exce­
sivo en la proporción de dos libras de estas 
por cada una de cualquiera de las otras se­
millas ó pasta que quedan expresadas y que 
en este caso se excluirán. Los ranchos debe­
rán variarse en tres turnos durante el mes: 
el primero, quince dias de cabeza de res, ó 
en defecto 4 onzas de carne por plaza; e. 
segundo, once dias á 4 onzas de tocino por 
plaza, y el tercero, los restantes dias á media 
libra de bacalao por plaza. Todos los artí­
culos han (lo ser de buena calidad y frescos 
del dia el pan y la carne ; serán pesados y 
reconocidos por los encargados del Presidio 
á presencia del contratista ó su representan­
te, incurriendo en falta, que se castigará con 
sujeción á lo que preceptúa el párrafo si­
guiente, si al serle rechazado algún artículo 
por no reunir condiciones de recibo, retrasa 
mas de dos horas su reemplazo.

Cuando el contratista faltare á alguna 
de las condiciones ó casos estipulados, se 
hará á costa de él el suministro por admi­
nistración, y sufrirá además la multa de 10 
pesos por cada omisión en que incurra en el 
suministro ; y á las tres faltas que cometa, 
bien sea por la mala calidad de los víveres 
que príísente, bien por su falta de peso ú 
otra cualquiera de las que como tales se re­
puten en el fiel cumplimiento de lo estipu­
lado por la precitada contrata, podrá el 
Excmo. Sr. Gobernador General rescindirla, 
siendo en este caso también de cuenta del 
contratista el mayor coste que ocasione la 
compra de comestible por administración 
desde la fecha de la rescicion del contrato 
hasta que se celebre nueva licitación y ad­
judicación, que como consecuencia deberá 
verificarse.

Serán de cuenta del contratisla to­
dos los gastos de la escritura que otorgará 
á las veinte y  cuatro horas después que se

le notifique la aprobación del remate, así 
como la fianza definitiva ; debiendo entre­
gar un testimonio de aquel documento al 
Comandante del Presidio.

El importe de las raciones que sumi­
nistre el contratista se le abonará puntual­
mente por la caja del Presidio dentro de los 
diez primeros dias del mes siguiente al del 
vencimiento, á cuyo fin del 2 al 4 presenta­
rán al Mayor 29 Jefe, ó quien ejerza sus 
funciones en el Detall del establecimiento 
si fuese en ia Capital, y si en cualquiera de 
los pueblos de la carretera central al Jefe ó 
encargado del Presidio que allí se hallare, 
quien las remitirá inmediatamente al Jefe 
del Detall del establecimiento, una relación 
del suministro practicado en el raes anterior, 
documentada con las papeletas de pedidos 
hechos por los encargados al efecto, á fin de 
que pueda ser comprobada su exactitud con 
los datos de la Oficina del Detall, y después 
de llenar este requisito indispensable, pueda 
disponer el L“  Jefe el pago dentro del pla­
zo señalado.

Dicho remate no tendrá efecto ni vali­
dez sin que ántes merezca la Superior apro­
bación del Excmo. Sr. Gobernador General 
y se comunique al Jefe del Presidio.

Modelo d que deben, adaptarte la» propoeicionee.

“ Don N ----- N ____ , vecino d e ,
enterado del anuncio y pliego de condiciooea 
publicado en la G a c e t a  o f i c i a l  (aquí la 
fecha), y de todas las obligaciones que han 
de regir en la contrata del suministro de 
rancho, pan y cafó á los confinados del Pre­
sidio de esta provincia durante el 29 semes­
tre del actual año económico de 1879 á 80, 
ó sea desde el 19 de Enero á 30 de Junio 
de 1880, se compromete á tomar por su 
cuenta dicho suministro general de todo.s los 
penados (caso de desear suministrar solo 
una de las dos partes en que queda dicho se 
puede subdividir la contrata, se expresará 
que se compromete á tomar por su cuenta 
dicho suministro para los penados destina­
dos en la Capital y sus inmediaciones ó 
para los que se encuentren destinados en la 
carretera central de Cáguas á Ponce ) por 
la cantidad d e , tantos centavos de peso 
( en letra) por ración ó plaza, á cuyo efec­
to acompaña el documento que justifica ha­
ber hecho el depósito en la caja del Presidio.

Cerradas las proposiciones se dirigirán 
con este]sobre: “Proposición para el remate 
del suministro de víveres á los confinados 
del Presidio provincial, ” (consignando si 
es para el suministro general ó solo para las 
que se hallan en la Capital y sus inmedia­
ciones, ó para los de la caretera central. )

Puerto -  Rico, Octubre 26 de 1879.—  
El Coronel Teniente Coronel 1.®‘‘ Jefe, Ma~ 
miel Vázquez. ■

P u erto -R ico , Diciembre 23 de 1879 
—  Aprobado y publíquese, D F S P U J O L .  
[4185] 3— .3

Ayuntamiento de Madrid



C A P IT A N IA  G E N E R A L
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I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S S T A D O

a K c r I o N 3 ?
Recibidas las cédulas de Cruz del Mérito 

Militar concediiias por el Real Decreto de «ra 
cias de 22 "de Enero de 187S, y resultando haber 
obtenido su licencia absoluta por cumplidos los 
artilleros Feliciano Pascual Beriiaben, Felipe 
Pascual Rodríguez y Dionisio García Diaz, cu­
yos individuos, según aparece de antecetieute, 
fijaron su residencia en esta Isla, é ignorándose 
cual sea su paradero en la actualidad, el Excmo. 
Sr. Capital) General se'ha servido disponer se 
haga público en la G aceta oficial de esta Isla, 
para que llegando ú noticia de los interesados se 
presenten eii el referido Batallón de Artillería á 
recojer los documentos á que se hace referencia.

Puerto -  Rico, Enero 2 de ISSO. — El Co­
ronel Jefe de E. M., José do Nicolau. [23] 3—2

R E A L  A U D I E N C I A
D l£

P U E R T O -R IC O .

SECRETARIA DE GOBIEMO.

Relación de reos prófugos con causas cri­
minales pendientes en el Juzgado de Instan­
cia de Ponce,

Esci’ibau ía  de Don Joaqu ín  M ayoral.

Don José Armada, por alzamiento y quie­
bra ; estatura alta, color blanco, pelo castaño, 
ojos claros, nariz perfi'ada, poca barba, natural 
de Córdova y como de treinta años.

Genaro Perez, por hurto ; no consta su 
identidad.

José de los Santos, por tentativa de estafa ; 
color zambo claro, delgado, <le tamaño regular, 
nariz redonda, buena dentadura y vestido de 
pantalón de coleta y camisa blanca.

Marcelino Funt, liberto, por hurto ; esta­
tura baja, color mulato, pelo pasa y emuó de 
treinta y ocho años de edad,

Isidoro Rodríguez, por hurto ; no consta su 
identidad.

'Felipe Santiago, por quebrantamiento de 
condena ; estatura regular, mulato, pelo apasa­
do, nariz y boca regulares, ojt)s pardos, poca 
barba, mellado y con una cicatriz debajo de ia 
quijada izquierda.

Miguel Taraboche, por hurto ; estatura re­
gular, color negro, pelo pasa, ojos pardos, nariz 
chata, boca grande, barbilampiño y como de 
treinta y tres años de edad.

Tomás Vázquez, por heridas; color mulato, 
peló' crespo, cejas abultadas, ojos pardos, naidz 
roma y como de treinta y siete años,

Cruz Vega, por resistencia; no consta su 
identidad.

José María Valdés, por heridas; no consta 
£11 .identidad.

Manuel Muñoz ( a )  Cumbo, por hurto; 
esíaturá'regiilar, color blanco, escaso de barba, 
ojos zarcos, pelo castaño, nariz y boca regiilures 
y como de cuarenta años.

Manuel IMaría Colon, por hurtos; fué veci 
no de Guayama y de Peñuelas, labrador, soltoi'o, 
de trein ta.y nueve años, estatura roguiar, color 
blanco, pelo negro cresjto, iábu;s gruesos y nariz 
roma.

Cándido Tüirts, por hurto ; iio consta su 
identidad.

Pedro P . Nníiez, p o rh n rto ; no consta su 
identidad.

Gerónimo Ortega, por fuga y hurto; esta­
tura alta, de veinte años, imu'ctio, frente chica, 
ojos oscuros, pelo y cejas crespos, nariz regular 
y barba ninguna.

; Francisco Avüés ó Gómez, por hurto; esta­
tura regular, color trigueño, pelo crespo, ojos 
melados, cara ledoinla, nariz gruesa, barba poca 
y como de veinte y siete años.

■ Don José Eugenio Rivas, por lesiones ; no 
consta su identidad.

Márcos Vargas (dos causas), por hurto, 
desobediencia y amenazas, hijo de i'rancisco 
y María Nicalasa Vargas, color blanco, estatura 
pequeña, boca grande, nai'iz chata, escaso de 
barba y de treinta años.

Hipólito Chiivarría ( a )  Polo, por robo; 
estatura i'egular, regordete, color mulato, pe o 
apasadb, ojos grandes y negi'os, nariz roma, boca 
grande, poca barba, de cuarenta años, jornalero, 
tuerto del ojo derecho y cou una mancha negra 
sobre este.

Francisco Robledo, por estafa ; hijo de Ce­
lestino y de Juana Santiago, natiiral de esta 
Villa, pardo, pelo negro, barba i’egnlai', de vein­
te y tres años, cejas y ojos regulares y negros y 
boca regular.

Diego Rodrigue/, por amenazas; no consta 
su identidad.

Isidoro Maldouado, por estafa; no consta su 
identidad.

Manuel Tliillet, por hu rto ; estatura alta^

barba escasa, usa bigote, carpitero, como de 
veinte y cuatro años y viste decentemente.

Hipólito Soler, por hurto ; natural y vecino 
de esta Villa y de treinta años, hijo de Salomé 
Orengo é Isidora, estatura chica, color mulato, 
pelo corto negro, nariz y boca iTgulaics, denta­
dura completa, vá descalzo y tiene una cicatriz 
en el lado derecho de la cara.

Antonio Figueroa, por estafa; natural de 
Guayama, vecino de esta Villa, soltero, de vein­
te y siete años, talabartero, pardo, libre, inge­
nuo, hijo legítimo de Juan Bautista y ajaría 
Narcisa Rivent, CvStí̂ tura regular, colur mulato, 
pelo crespo, ojos negros, nariz chata, boca regu­
lar y dentadura com[)leta.

Juan José García, por hurto ; estatura baja, 
regordete, do veinte y dus años, iaujinfio, color 
trigueño, pelo casEañuy ojos pardos.

Juan Agiistiii Pei'iz 6 Rodríguez, [)0i'hur­
to ; estatura baja, delgado, color blanco, pelo y 
ojos negros, escaso de barba y de írciuta añoí .̂

Conce[)CÍon Espada, por h u ito ; estatura 
alta, de veinte y dos afjns, blanco, polo castaño, 
cejas al pelo, nariz peiíibida, boca ivguhir,1.Kirbíj 
atm ltada y de oficio labrador.

Cosme Velazquez, por hurto ; so ignora su 
identidad.

Lázaro, cuyo apellido se ignora, ]>or estafa ; 
se ignora la identidad de este procesailo.

Juan José Colon, por hurto ; estatura baja, 
regordete, color blanco, vecino de esta Villa y 
como de treinta años.

Rafael Castro, por liurto ; no consta su 
identidad.

Ramón Marrero, por hurto ; no consta su 
identidad.

Carlos Overman, por hurto : estatura mas 
bien alta que baja, como de cincuenta años, co 
lor mulato oscuro pálido, barlia poca, usii pera, 
nariz regular, su oiíg^n inglés y lo habla perfec­
tamente, anda siempi'e en mangas de cauiisa y 
vá descalzo,

Isidoro Colon, por hurto ; no consta su 
identidad.

Manuel Rivera, por estafa; estatura alta, 
color mulato claro, pelo pasa, cejas negras, ojos 
pardos y barba poca.

Don Jof*é de la Torre, por estafa; natural 
de Cádiz, vecino de esta Ciudad, soltei'o, depeti 
diunte, de veinte y cinco años, hijo b-gíLimo de 
Don Rafael y Doña Dolores Buero.

Isidro Vega, por hurto ; estatura roguiar, 
color trigueño, co.no de veinte y cinco año^, 
pelo cresjío, ojos claros, nariz redonda, bai'ba 
ninguna, cura también redonda y picarazada de 
viruelas.

Diego Rodríguez ( dos cau.-^as), por estafa ;• 
uatural de Arecibo, de esta vecindad, casailo, 
zapatero, de treinta y nueve añu-'̂ , sin instiuc- 
cion, liijo legítimo de José María y Mai'ía Guz 
man y pardo.

Agustín A ng’ada, por robo ; e.^tatum cre­
ciente, color trigueño, pelo negro, ojos castaño-^, 
nariz regular, boca grande y dentadura com 
pleta.

jMauue] Ramos, por hurto ; natmal de Ma- 
yügüez, sollei'o, panadei'o, do veinte y seis años 
y sin instrucción ni hijos, lo es natural de Ri-seii • 
do Dávila, negro y libre ingénuo.

l ’once, veinte y nueve do Julio de mil ocho­
cientos setenta y nueve. — Ju a n  J .  M ayoral. —  
V9 B9, Gnt¡errc.v.

E.scvibauíii do Don Kafacl León.

Juan Salcedo, por heridas, en I.S63, cuei'po 
regular, mulato, ojos vives, poca barba, sin pa­
tillas, polo crespo y de veinte y cinco á treinta 
años cuando se fugó.

Francisco Galarza, por hurto, en lS-10, co­
lor mulato, ojos negros, nariz chata, barba os 
cura, boca regular, cijas y pelo negros, soltero, 
labi’ador y natural Je Guayauilla,

Josó Feliciano, por i'iña y ho 'idas; natuiai 
y vecino de Yanco, labrador, soltero y de vein­
te y ocho años de edad.

I)..n Antonio Ramos, por rapto, en 184S, 
natui'id y vecino de Adjuntas.

Laureano Llarnbó, poi' liacc)' anuas ái su 
Comisario; no consta su identidad.

Julián y José del Cárnicii tíantiago, par 
heridas, en ISüO. La iden idad del primero es 
estatura rcgulai-, robusto, blanco, pelo negro, 
cerrado de barbas, ojos amarillentos y nariz per- 
íilaila ; no consta la identidad dtd segundo.

Tomás Z.iyas, por herida.- ,̂ en 1^43;- no 
consta su identidad.

Don Pío Santiago y Don Paliniero Pa’- 
miery, por desfalco, en L844 ; no consta la ideii- 
tidail de estos.

Tiburciu Sierra, por heridas, en 1847, nito 
do cuerpo, delgado, inauco de la mano derecha, 
con uiiii cicatriz en la muñeca y liab'a uu poco 
gago.

José Marfil, cuyo ape'lido se ignora, por 
hurto; no cuu.sta su identidad.

Don Juan José Turres, por alzamiento y 
quiebrti fraudulerita; estatura regular, colur blan­
co, grueso, ojos claros, barba poblada y de cua­
renta años,

Benito ilosto^’, por hurto, en 1372, estatura 
mediana, de veinte y sids años de edad, co lor! 
blanco, [uilido, frente regular, ojos pardos, nariz 
larga, barba oscura, boca grande y picarazado de! 
viruelas. |

Don Bernardo Othon, por falsificación ; no 
consta su identidad.

Manuel y Tomás Santiago, por riña, en 
184-5 ; no constan sus identidades.

Don José Maríii Ortiz, [lor insolvencia frau­
dulenta, en JSG7; estatura regular, delgado, co­
lor blanco, pelo negro algo rizado, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz perfilada, barba regular y 
como de treinta á treinta y cinco años de edad.

Don Judo Almifot)', por estafa, en ISGS ; 
estatura baja, color bUinco rosado, ojo.s melados, 
nari/jiciiilada, boca regular, pelo castaño, barba 
rubia, de carácter despejado y do veinte y cinco 
años de e bul.

Don Juan de León, por extracción furtiva 
de bienes, m  ISO! ; no (.onsta su identidad.

Gregorio Riv<r.i, por h u ito y  ocultación, 
en 18G1 ; no consta su identidad.

Ramón IMartinez, por heridas, en 1S4G ; no 
consta su identidad.

j\íanue! M irtinez, por hurto, en 1871; no 
consta Sil identidad.

Vicente Mol-ales, por hurto, en J,SÓ.; no 
consta su identidad.

Juan Ramón RoJriguez, por estafa, en 
1870; calor pardo, pelo castaño, barba regular, 
ojos negros, nariz ruma, boca grande y  de vein­
te y tres años.

Domingo Rodríguez, por desacato, en 1843 ; 
uo consta su identidad.

Juan Eugenio Roldan, por robo, en 1844 ; 
no consta .su identidail.

Juan Antonio Irizarry, por lesiones; no 
consta su identidad.

Manuel Diaz, por lesionés, en 13-58; no 
consta 3U idenlidad.

Don Cayetano Aliena Colon, por lesiones ; 
no consta su identidad.

Gregorio Rodrigut-z, por falta de- respeto ; 
no consta su identidad.

Juan 11. Lope/, [lor fuga de la Cárcel ; no 
consta su identidad.

Pedro A. Pinto, por estafa ; no consta su 
ideiitidud.

Fi-amdsco Ferrer, por falsificación y e«tafa, 
eii tSG4; natural de Peñuolas. vecino de Yauco, 
(le estíitura regular, color blanco, liarba abulta­
da, pulo negro, ojos castaños, nariz perfilada y 
como lie vniute y ocho años.

Don Manuel Ramiioz, por hurto, en ISGS ; 
no consta su iílentidad.

Dor. Uiises Fernandez, por defraudación, 
en ISGG ; no consta su identidad.

vfosé Alberto Murales, por insultos en 1871 ; 
no consta su ideiuidad.

Antonio Ortiz ( a )  Oocolí, por robo en 
iSTo ; no consta su identidad.

José Juban Delgado ( a ) Adivino, conoci­
do también p o r  Feii[)-a González, p o r  hurto ; e-i-  
tutuvii alta, d'-. treinta años, color blanco, pelo 
lacio y negro, delgado, barba regular, muy char­
latán y vist.e ileceiitemeiite.

Xicolás Florentino ( a ) Picú, por robo ; es­
tatura regular, color negro, [telo pasa, frente re­
gular, cejas negras, ojos pai-do.s, nariz regular y 
como de veinte años.

Ramón Pacheco Negron ( a )  Pájaro malo, 
por hurto en 1874, estat'ira regalar, (legado, de 
treinta y cuatro años, eo'or trigueño, pelo, cejas 
y ojos negros, frente despejada, nai-iz regular, 
boca grande, barba poblada, casado y de oficio
cigarrero.

José Arroyo, por hurto en 1S74 ; estatura 
roguiar, color trigueño, de diez y siete á veinte 
años, barbilampiño, labrador, se dedica á hacer 
tejamaniles, é hijo legítimo de Juan y Francis­
ca Ti.rres Langosta.

Ignacio Santiago, por robo y iiurto, en 
1875 ; estatura regular, delgado, como de trein­
ta años, mulato y pelo pasa.

Andrés Pipeta, [>or estafa, en 187G ; no 
consta su iihmtidad.

Ped)-o Eustaquio Campos (a) Tuto Co'on, 
por lesiones, en 1S7G ; natural y vecino de .lua­
na Diaz, labrador, soltero y como de tr-intu 
añ- s.

Ramón Castillo, hurto ; natural de la Ca 
fiila^, vecino de esta Ciudad, de veinte y dos 
años, estatura baja, pelo negro, nariz gruesa, 
cara redonda y color ind o.

Juan de Dios Negron ( a )  Manchado, por 
hurto ; no consta su identidad.

Don Manuel Perez Durán y Doñ.i Carlota 
Durán de Pérez Duran, por desacato á la Exema. 
Audiencia del territorio ; el primero natural de 
Zaragoza, vecino de esta Ciudad, casado, de 
cuarenta y seis años, color blanco, pelo canoso, 
ojos íizuJes, cejas al pelo, boca rognl u- y barba 
jiohlnda; y la segunda de estatura baja, de cua­
renta año.s, color blanco, pelo castañ >, ojos ne- 
gro.s, cejas al pele, nariz perfilada y boca regular.

Manuel Fernandez, por lesione', ou 1879 ; 
no consta su idimtidad.

Punce, Julio quince de mil ochocientos se- 
teíita y nueve. — Rafael León — V9 BV, Gu­
tierres. -

Escribanía de Don Francisco P arra.

•Juan José Ciutron, jiur hurto; color mula­
to pálid de estatura petiuofui, sin pelo de bar 
ba, i.aiiz medio períilida, medio regordete, pelo 
etisortijiidü y los piés algo hinchados por jiaJe- 
cer en ellos erisi[H;la, [iruce.sado im el año 1S55.

Alejandro Quiles, por homicidio ; natural de

Ronce, de quince anos, uu poco alto y delgado, 
pelo crespo, lábios gruesos, lampiño, con algu­
nos bari-os en la cara y oficio sastre, procesado 
en I S il ,

Basilio Santiago, por falta de respeto, veci­
no que era de Yáuco ; procesado en el año de 
1834.

Manuel Ramos, por homicidio ; natural del 
Piqtino I)oy San Stíbaetian, vecino de Lares, sol­
tero, de nias de veinte y sois «ño.s, cuerpo dere­
cho, estatura mediana, color blanco rosado, pc’o 
castaño, nariz jierfi-adn, ojos pardos, sin pelo de 
barba, y os hijo de Jdau Ramos, Sargento mayor 
de urbanos en el pueblo de L'U'cs y procesado en 
el año 1S3 1

Don Eduardo Ortiz Rtuiía, por homicidio 
y luga (le lu Carecí ; color blanco, como de cua 
renta 3' tres año-’», cuoiqio regular y  medio relie- 
cho, pelo con algunas canas, barba poblada, el 
pié de este algo abultado y residía en Yauco, 
procesado en JS3I.

J o é  Maiía Rubh-s, por heridas, en 184-5; 
lio cons-ta sn identidad.

Estéban Negron, por heridas; cuerpo regu­
lar, grue.-^o, cura redonda, ojos negros, nariz per- 
íi ada, color bfimeo, cerrado de barba, pelo ne­
gro Jacio, y una cicatriz en la cabeza, procesado 
en en 1847.

Juan Crisóstoino C(jllazo, por lieridas en 
1847 ; no consta hu identidad.

José Elias Vázquez, por heridas en 1837; 
cuerpo regular, moreno claro, lampiño, como de 
veinte y cinco años, pelo crespo.

Don ^Matías Conde, por complicidad en una 
muerte ; Cs^tatnra regular, trigueño, pié de barba, 
crespo, tuerto del ojo derecho, pet.ularite en sus 
modales y conversación en la que generalmente 
hace rncu'.'ion deque es Oficial idefliiido coa Real 
nombramiento y proct'sado en 1838

Bonito García, por uso de armas prohibi­
das ; no consta su identidail

Bernardo Otiion, por falsificación de letras 
de cambio ; no consta su identidad.

Fernando Miranda, por lieridas; no consta 
líU identidad.

Antonio Vázquez, por herida.s; no consta 
su identidad.

.José Rodriguez, [lor heridas; no consta su 
identidad.

Martin Curro, por heridas; no consta su 
identidad.

Don Salvador Scmlpí y Don Manuel Baldi- 
via, jror muerte del siervo Francisco ; no constan 
sus identidíide.s.

Vicente Ruiresa, por muerto á Victoriano 
Matos ; muy alto de cuerpo, tanto que llama la 
atención por su estatura ; color mulato, pelo 
amulatado, muy abreviado en hablar, ojos ne­
gros y viv(‘8, su presencia gallarda, como de 
treinte y cinco años, procesado en 1837.

Jo.'íé M. Puentes, por mimrte á Don Anto- 
tonio Miranda, cuerpo alto, delgado, blanco, 
barbilampiño, peto negro lácio, ojos pardos y 
como do veinte «á veinte }’■ tres años.

Francisco Martine/, por uso de armas pro­
hibidas, vecino de Guayauilla, procesado en el 
año 18-35 ; no consta su iih-ntidad.

Juan José Negron, por faltas cometidas al 
Comisario del barrio, vecino de Juana Diaz, h i­
jo legíiimo de Hipólito y de Doña María Ortiz, 
cutíiqio ivgnlar, color blanco, pelo negro lácio, 
cara redonda, nariz regular, ojos negros, poca 
barba, como da veinte y dos años, soltero y  se 
dice que es manco del brazo izquierdo, procesa­
do en el año 1S4 i .

Antonio Santiago, por atribuírísele el robo 
de un caballo; cuerpo regular, blanco, corrado 
de barba, natural y vecino de Guayanilla, de es­
tado soltero y como do treinta años, ojos vivos 
y polo castaño.

Juan Rujas, por robo y escalamiento; no- 
consta su idenlidad.

Antonio y  Elias Rodríguez, por robo y PS' 
cahmiiciitü; no comstan sus idenfidados.

Don Ramón (Jrtiz, por robo; vecino de 
Juana Diaz, estatura mediana, cuerpo delgado, 
color blanco, algo [)dido, ojos azules, pelo rubio, 
nariz perfibida, boca regular y lál)ios encarnados, 
el pecho algo prominente como generalmente le 
tienen los que padecen de ahogo, las nalgas 
!ibultad-'S, do oficio cigarrero y de veinte y seis 
años en 1837-

Piib'o Qniñones, por conato *le homicidio ; 
no consta su identidad y procesado en el año 
1337.

Juan River.a, por lesiones; no consta su, 
identidad. '

Ignacio Perez Valdés, por quiebra fraudu­
lenta en I8G3; estatura regular, blanco rosado,, 
luirba rubia y abultada, nariz, boca y frente re­
gulares, soltero, de tridnta y tres años, natural 
de esta Villa y no sabe leer, ni escribir.

Jiisé del Cálmen Torres, por hurto en 1S6S ; 
estatura mediana, pelo crespo, pardo, barba 
poca, ojos negros, nariz chuta, boca regular y de 
veinte y nueve años.

Juan Cecilio Cabrera, por tobo en 1870; 
color negro, pelo pa«a, barba regular, de veinte 
y seis años, cejas escasas, ojos negros, nariz an­
cha, boca grande, una cicatriz en el dedo pulgar 
de ¡a mano izquierda.

Don José Pierlncie, por insolvencia frau­
dulenta en 1S70; estatura pequeña, regordete,

Ayuntamiento de Madrid
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i>oca gran-iC; tuartodel-

(lo í veinte y ocho á treinta años, blanco, pelo 
oscuro y natural do Córcega.

Slanuol Sorra, por hurto en 1870 j estatura 
baja, fornido, do ca:orce á (juinco años, mulato 
duro, p(do castaño oscuro, ojos graiidea, vi^to 
camisa de lista y pataloncg de cuadritos y usa 
sombrero de palma.-

José l^íorales, por estafa, en 1S70 ; hijo’de 
Bhís y de Juana MartiiüZ, estatura creciente, do 
diez nuevo años, blanco, fronte reguiar, ojos 
verdes, -pelo castaño, cejas nog'ra?, nariz roma y 
boca regular.

Hipólito Chosatna, por falsificación, estafa 
y hurto, en 1S70; color mulato, pelo apasado, 
baroa poca, treinta y siete años, cejas regularos, 
ojos, negros, nariz roma, 
ojo derecho, y éste una mancha ni’gra.

Juan López ó Vázquez, por estafi en lS67j 
estatura baja, color blanco, ojos negros, nariz 
perfilada, cara larga, pelo ii"gro y lácio, cejas al 
j>elo y pedio metido.

Don Julio García, por faUiíicaoion de una 
matrícula, estafa de dinero y Imi to de nn Caba­
llé ; joven, de estatura Imja, grueso, trigueño, 
poca barba, bieu portado, con botines, saco, 
chaleco y pantalón, una pronunciación clara y 
de veinte y dos á veinte y cinco años.

Don Germán Ricchdioff, por calumnias é 
injurias, en 1873 ; natural de Arroyo, vecino de 
esta Villa, hijo de Don Conrado y Doña Isaura 
JVtaxan, soltero, de (üez y nuevo años, dej'ien- 
diente de comercio, blanco y libre.

José May-ugni-zano, por hurto ; no consta 
su identidad,

Valenrin de Santiago, por estafa, en 1874-; 
natural de las Piedras, vecino de Ilumacao, ca­
sado, jornalero y cigarnTo; de treinta y tn s 
años, pardo, libre, Í!igé;iu<>, sin instrucción, con 
dos ¡lijos y sin bienes.

Rufino García, por estafa, en 187?) ; natu­
ral de Yaiico, vecino de esta Villa, soltero, de 
veinte y dos años, jornalero, hijo legítimo de 
Pedro y Leocadia Casiano, estatuía regular, tri 
gueño, ojos negros, barba uacicute, pelo negro y 
lacio y tiene una cicatriz en el lado dereclio de 
la cara.

José Antonio López, por lesiones, en 1S7.6 ; 
natural de C abo-rojo, vecino de Peñuelas, ca­
sado, de treinta años, libro, ingénuo, zapatero, 
con instrucción, hijo 'tjitirno de Gregorio y Ma­
ría Torres, tiene una cicatriz en la ingle der-echa, 

color blanco, pelo y cejas iie-

A d m in is trac io n  lo ca l de R e n ta s  y  A duana
B K

]\lAY.-\aUICZ.

mil ochocientos setenta y nueve. 
Calderón. [42]

Manuel J'

El dia 20 del corriente, á las nueve d< 
la manaiiji, tendré lugar en los almacenes de esta 
Aduana la venta en pública subasta de los efec­
tos (pie, procedentes de comiso, á continuación 
se expresan :

.UTNTAiMIENTO DELA CAPITAL.
Gxemo» lyantamiente de San Joan de Puerto-Rico.

Tesos. Cvls, P R E S I D E N C I A

1 una yola de madera......................
7 siete (piintalee arroz del país, 4

2 pesos quinta!..........................
5 cinco (piinialfts almidón de yuc.a

á ij pesos Ídem...........................
2¿ dos y media qninlalcs batatas del 

país, ú 2^ peso.i Ídem..............

Tota,l....................

20
14

o-,

Snscricion iniciada y llevaiía á babo por el 
E.xcmo. Ayuntamiento de San Juan Bautista de 
Puerto -  Rico, para socorrer las desgracias ocu­
rridas en Almería, Murcia y Alicante.

PeaOB. Ctva.

Ü

Gó
Los gastos de subasta serán por cuenta de! 

rematista.
Mjyagíiez, Enero 3 de Pinero de !SS0.— 

Ei Administrador, Aulonio Áhudo. [37] 3— l

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

estatura regular,
gras, frente regu'ar, ojos garzos, nariz aguileña, 
boca regular,'dentadura incompleta y usa b'go- 
te y pera.

Juan Már([uez ( a )  Isleño, por hurto en 
1870; natural y vecino de Ponce, soltero, de 
treinta años, jornalero, blanco, estatura haj.'i, pe­
lo y cejas negras, frente, nariz y boca regulares, 
ojos negros y dentadura incompleta.

Rafatd Ca.stro, por estafa., en 1877 ; estatu­
ra baja, color trigueño, pelo lacio negro, barba 
negra y buen porte.

Perfecto Corlvuell, procesado on 1877, por 
estafa, estatura alta, delgado, db veinte y cinco 
años, color negro, barba escosa, usa perilla, pelo 
pasa,_ nariz y boca regu'ares y ojos muy expre­
sivos.

Vicente Ruiz, por hurto, procesado en 
1877; no consta su identidad.

Gullermo González por estafa, procesado en 
1S77 ; estatura regular, pelo lácio, ojos grandes, 
color trigueño, nariz regular, viste pantalón 
azul y camisa de color.

José de Jesús Aviles, por robo á mano ar­
mada, falsificación y uso indebido do nombre ; 
natural de Humacao, vecino de Punce, do veiu 
te y siete años, carpintero, blanco, libre, ingé­
nuo, con alguna instrucción, liijo legítimo de 
Don Pedro y Doña María M añero, religión 
C. A. R., estatura alfa, color blanco, pelo nzo, 
ojos garzos, frente chica, cejas negras, boca y 
nariz regulares y viste decentemente.

Iliginio Santiago, procesado en 1878 por 
h u rto ; estatura regular, blanco, pelo oscuro, po­
ca barba, nariz perfilada y como de treinta años.

Ponce, Julio treinta de 1379. — Francisco 
Farra. — V9 B9 — Gutierres.

P u erto -R ico , IG de Diciembre de 1879. 
—■ Es copia. — El Secretario de Gobierno, lia- 
fdel Fomeu.

In ten d en c ia  genera l de H ac ien d a  púb lica
ÜK t-\

ISLA D E P U E R T O -R IC O .

El Exemo. Sr. Gobernador General, de con­
formidad con lo propuesto por la Intendencia? 
ha tenido á bien nombrar Aduanero del Res­
guardo de Hacienda, con el haber de 300 pesos 
á Don Cárlos Alonso López, Sargento licenciado 
del Ejército.

Y de órden del Iftmo. Sr. Intendente, se 
publica en la G aceta oficial  para los efectos 
que procedan.

P u erto -R ico , Diciembre 31 de 1S79..— 
El Secretario, Luis A . de Estrada. [41]

D O X l ’EDTiO D E L  T A L L E . J w -  Municipal primer stiphiitc y ar- 
ekie)ital de 1' Instancia del Distrito de S. Francisco de esta Ciudad.

Hago sab e r: que á instancia del Procura­
dor Duti Maimel Osuna, á nombre y representa­
ción de Don Lentiardo Ig;iravid(!Z, ha sido dechi- 
radú éste en concurso neces.ario, v en su conse- 
cuenciti he dispuesto se lijou f-dictos en los sitios 
[túblicos de eostunihre é inserten lui la G acp:ta 
OFici.u, do la provincia, anunciando dicho con­
curso y liaujaudo á lus acreedores, á fin de que 
se presenten (Ui este Juzgado dentro de veinti' 
dias con lo.s tít'dus jostificalivos de sus créditos.

Puerto -  Rico, Enero cinco de mil ochocien­
tos oclunita. — Pedro Üd Vtdle.
José A . Nieves.

Y p ara  su inserción en [a G .ic e t a  o f ic ia l  
en cumpiimiciito de lo numdado libro e! p re ­
sente en

Puerto -  Rico

Suma anterior................  4429 27

Doña Fermina de la Cruz..................
Don Telésforo C ru z ..........................
Doña Luisa IMenegro...........................

Tomasa Cepeda.........................
Cristina Colona.........................
Fidela A guilar..........................
Filomena Suarez......................
Josefa R ivera............................
María de Je sú s ..........................
Plácida Rizo..............................
Eduvigis Rivera........................
Alaría de la Rosa.......................
Francisco Suarez......................
Antonio del V alle....................

Varios vecinos......................................
Don José Mehuidez...........................
Sr. Cónsul de Francia".......................
Doña Alaría García R u iz ...................
Junta local de Instrucción pública..
Compañía de iicmiciados....................
Sres. García Gatell & Co..................
Don Pedro A P u ig ..........................

“  Teodoro Tunié,
E! Escribano, j Rodríguez, Vicente & Co

Don Antonio Ancha.................
Sres. Sicardó & Co....................

“  Chüvarri & Co..................
Don Sliguei Saralegui.............
Redacción del D tn  Cándidocinco de Enero de m

ochocientos ochenta. — El Escribano, /i. 1 gVer'^Sobrh^^^^^  ̂ ..............  i25
Enrique Delgado

T>Oy M AyiJEIjJ}EO E7ÍTiÁ  Y  O.ÍÜATE. Juez Murilcipal de la Oiu- 
dad de I  once y de T.‘ Instanvia accidental de la misma ?/ su vartido 
judicial. " ^

Por el presente hago saber: que habiendo 
sido capturado (d auseuie Monserrate IMangual 
encausado eii ('ste .lu/gado fior lesiones á Juan 
Uaiiion I ’eriiaudt'z, lie dispuesto queden sin efec 
tü  alguno los edictos publicados en la  G.aceta 

^OFICIAL en seis, diez y seis, y veiiite y seis de 
Oc'tuln’e último.

u
Francisco Bastón.............
Manuel Apellaniz...........

Sres. Rodríguez & Co...............
Don Juan Obrador..................
Sres. Silva & C o............... . .
Exemo. Sr. Don Pablo Ubarri.
Don José Balrnes....................
Sra. Viuda du K o rtrig h t..........
Don Cárlos G au tie r,...............

“ Martin Amilivia...............

en
A en cumplimiento de lo que está dispuesto tn t? e i •- i i i 

Circular ,le lu materin, libro el preseute en '"'■os pobres de la
ronce á veinte y siete de Diciembre de mil i‘

ocliocientos setenta y nueve, — Manuel Becerra. 
— Por su maii'lado, Rafael León, f-51]

DR 1“D O^ FKARC ISC O  liE L M O N T E  Y  OA-RDEHAS, Juez de 
Inelancia dcAreciho y su partido ¡udiciol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Alamud Viera, para que en el término de nueve 
dias que por tercera vez se l'e señala, comparezca 
en este Juzgado para actos de justicia en la cri­
minal que se sigue contra Santos Padiu por hur- 
to ; apercibido en contrario de pararle el peijiii 
ció que haya lugar.

Dado eu Arecibo á dos de Enero de mil 
ochieientus ocdienfa. — I)r. Francisco Belmonte. 
— El E sc rib an o ,/o sé />. Cnsalduc. [GO]

JU ZG AD O  M U y iO IP A L  D E  C ATED RAL.

Por provisto del treinta y uno do Diciem­
bre próximo pasado, dictado por el Sr. Juez 
municipal del Distrito de Catedral Don José Si- 
card(5, en los autos de juicio verbal de faltas á 
que ha sido reducida por la Superidad la causa 
criminal que se seguía contra Juan Manuel Bar 
seiro, por injurias á los Guardias de Orden pú­
blico José Martínez y Andrés Alvarez, se cita, 
llama y emplaza al referido Juan Manuel Bar- 
seiro, cuyo paradero se ignora, para que ei dia 
diez y nueve del corriente á las nueve de la ma­
ñana se presente en este Juzgado municipal, pa­
lie de San José número 7 y con las pruebas que 
tuviese para la celebración del juicio indicado; 
apercibido de que de no presentarse se fallará el 
juicio en su ausencia y rebeldía.

P u erto -R ico , Enero dos de mil ochocien­
tos ochenta—  Cárlos Gautier. — VV B 9__El
Juez municijial, Ruhert. [44]

E s a n i B A y í A  d e  d o e  2 i.i.in jE L  j .  c a l d e r o k .

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me 
dina, Juez de U Instancia del Distrito de Cate­
dral, de nueve de los corrientes dictada en el 
concurso necesario de Don Juan Bautista López 
Navarro, se tiene por nombrado Síndico de dicho 
concurso á Don Santiago Zeiioii Rodríguez, dis 
poniendo así mismo se le dé á recoiiucer en donde 
Sea necesario á los efectos prevenidos en la Ley.

Y en cumplimiento de lo mandado se hace 
público dicho nombramiento.

Puerto -  Rico, Diciembre viente y tres de

Gabriel T inajero .. 
Francisco Ramírez.

Total.

... —

A'oaos Ctrs.

1 • •
2 5

. S 1 9 T 9 5
900 40

, 6092 3 5

Puerto -  Rico, 
Becerra. [IG]

Diciembre 23 de 1879.-=-

03
02
02
01
07
06
07
50

2 35
i

16
1

21 12
10
4 25
5
5
8

25
50

125
25

4
125

12
25

2
8 50
2

125
125

2
J
l
4

la siguiente relación.

Gj^naro Cotto........
Alejandro Vázquez 
Arturo C o tto . . . . .
Nicomedes Canales
Donato Rijos.........
José Ahiteo Andino
Luis Soler.............
Acisclo A g u ila r.. .
Eusnbio Delgado.
José P. G im énez,.
Alejandro Simón. .
Salustiano Conejo.
Francisco Perez___
Antuliiio R iv era .. .
Rufino Rosa...........
Ramón Correa___
Manuel M. García.
Francisco Vías___
Jesús A19 Solsona..
Gerónimo P ina__

“ Leandro B enites..................^
“  Juan García Resto..............
“ Angel Ressi...........................

José Vázquez........................
Pedro Nav.irrete..................

“  Aquilino Br-ades................
*• Florencio G arcía...............
“ Bernabé Quijano................

■ Antonio Monje...................
“  Manuel Cortea...................
‘‘ Angel y Franci.sco R o sa ..
“ Juan M orell.........................
“ Juan Gómez........................
‘‘ Manuel Semproni..............

Rosendo Padilla.................
‘‘ José Lienza.........................
“  Juan J. Clalderon...............

Emilio Bolquer..................
Juan G. Santos..................

“ Ramoii Rothschild..............
E l Profesor de la Escuela. . . . . .
Don Joaquín P. R a m o s . . . .___T, J

“ Eugenio Cuevas. .....................  Jü . .
“ Dionisio B e rg a s ...........  4

Junta local de Instrucción púb lica .. 1 05
Don Francisco J. Hernández.......  4
Doña Francisca Gil Valerio, y niñas 

de sn establecimiento de Ins­
trucción primaria........... ............  2 22

s e c r e t a r í a .

Durante los dias 13, 15, 15 y 16 del entrante raes 
lo Enero y siendo rematista Don Juan R. Calderón se 
'xpísrulerá en esta Ciudad la libra de carne de rés va­
cuna, los (¡08 primeros dias á 20 cuartos ó sean 10 
liliavos y los iiltiinos á 18 cuartos ó sean 9 chavos, 
matando novillos y bueyes j(5venes.

Lo que se hace piiblico para conocimiento ge­
neral.

Puerto -  Rico, 4 de Enero^ de 1879.—P. A., José 
A. Fernandez Brignoni.

Por disposición dol Sr. PreHÍdeute de la tercera 
Comisión del Exemo. Ayuntamiento, se invita á loe 
que quieran srrliastar el abasto de carnea para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 17, 18,19 y 20 
del entrante mes dentro de las coniiiciones ac<>rcladas 
por el Municipio que están de manifiesto en el Nego- 
■ 'iado de mi cargo, para que coiicurran á la Ca.sa Ocir- 
•isturial á hacer sus proposiciones d las once de 
la inauaiia del dia 8 del mismo.

Puerto -  Rico, 4 de Enero de 1879.—El Oficial 
Secretario, Juan Poiccr. — V.° B.°, Padilla.

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía ülunicipal de Saliuas,

El Ayuntamiento, en sesión del 20 del actual, de­
claró vacante la plaza do Sobrestante de las obras do 
Ciuuinos do este pueblo, dotada con 10 reales en dia 
aborable, por no haberse presentado el nombrado ú 
pesar del jilazo que se le concedió, y dispuesto se sa­
que á nueuo concurso por nn mes, para que los aspi­
rantes presenten sus solicitudes, acreditando ser esjia- 
ñoles, tener instrucción y conocimientos en esa olaso 
de trabajos.

Salinas, Diciembre 22 de 1879. — El Alcalde,. 
Bamiro Matute. [3] 3—.2

Alcaldía iUuDlcipal de Arecibo,

En el expediente de apremio que se sigue contra 
Don JoB(i jMartinez 1? en cobro de contribuciones que 
adeuda á este ]\íunicipiOj,por el conciepto de gasto pú­
blico, se ha señalado por el Sr. Alcalde de esta Villa 
la enagenacion en pública subasta de ocho cuerdas 
de terreno do jarda y monte, sitasen el barrio de la 
“ Esperanza, ” cuyos Jinderoí s«,n : por el Norte y 
Oeste con Don Federico Molinares. por el Sud José 
Jlartinez 2? y por o! Este con Don Francisco Agui- 
rre, cuya tasación fué heclia á razón de dos pesos ca­
da cuerda ó sean en IG pesos moneda corriente las 
ocho cuerdas do terreno embargadas. Señalándose pa­
ra el remóte el dia veinte de Enero de Enero del co­
rriente año de una á tres de la taide en el salón del 
Ayuntamiento; bien entendido que no se admitirá 
proposición alguna que no cubra en dinero efectivo 
las des terceras partes de la tasación y deberán con­
signar en el acto de la proposición.

Lo que se anuncia al público pora concurrencia 
de licitadores.

Areoibo, Enero 3 de 1880. — El Comisionado de 
apremios, José Snstre. — V° B? — El Alcalde, 
G, Correa. [4G[

Alcaldía lUuQicipnl de Hormlg^ueros.—Secretaría.

Do órden del Sr. Alcalde se hu depositado en el 
vecino Don Buanaventura Rodríguez, un buey hosco, 
loini-bayo, tarros carabucos, el cual fué condacido al 
Depósito sin que hrya sillo solicitado por su dueño.

Y se hace público á Jos efectos dispuestos en el 
artículo 155 del Bando de Policía y Buen Gobierno 
vigente.

lloriiiigneros, Enero 3 de 1880. — Fernando L i­
nes. — V? B"— El Alcalde, Barher. [491

Alcaldía Municipal de Rio-g^rande.— Secretaría.

Eu esta Oficina do mi cargo, estará de manifiesto 
todo el año en Is dias y horas útiles á cualquier veci­
no, el estado demostrativo de la recaudación é inver­
sión de los fondos municipales durante el segundo tri­
mestre del ('jei'cicio actual.

Lo que lingo público para conociniiedto general 
y en cuniplitniento do lo que preceptúa el tercer apar­
tado d( l artículo 165 de la Ley municipal vigente.

Rio-grande, Enero 2 de Enero de 1880. — / .  
Antonio Careta. — V° B? — El Alcalde - Presidente, 
It. Villamü. |43|

Alcaldía ÍIuQlcIpal de Lolza. — Secretarla.

Por dispo.sicion del Sr. Alcalde, dictada en el 
dia de hoy en el expediento lespectivo, so ha deposi, 
tado en poder del veciro propietario Don Javier Ze- 
queíra un caballo de color alazano amarillo, careto- 
gaclio de la oreja izquierda, como do 6[4 do alzada, 
de unos cinco años de edad, paso trancado y de crines 
y cola regu'ares, que ha sido conducido al Depósito 
municipal de esto pueblo, sin que persona alguna se 
luiyu i»vesentado soticitándolo, á pesar de haber trans­
currido el lérmii'O señalado.

Lo que se híice público para que llegando á co­
nocimiento de su du'uo, se preseiuo con los documen­
tos legales do pertenecorle y le será entregado previo 
abono de las gastos originados.

Loiza, 31 de Diciembre de 1879. — E l Secreta*

Ayuntamiento de Madrid
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fío, J. Esteban García. — V? B? — El Alcalde, Fran­
cisco Acosia. [29J

ACUERDO S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

C A B O - R O J O .
Extracto de los acuerdos celebrados por este 

Ayuntamiento en todo el mes de Octubre.
Dia 3.

Se aprobó el acta anterior oyéndose excu­
sas de varios Concejales para no asistir al acto.

Autorizando á Manuel Rodríguez para fa­
bricar un bohío en la calle de San José.

Terna que se eleva ú S. E. para la Secreta­
ría de la Jun ta  local de Instrucción pública, por 
renuncia del que la desempeñaba.

Renuncia admitida al Profesor de la Escue­
la incompleta del Miradero Don José B. M on- 
talvo, nombrándose interinamente en su reem­
plazo ú Don Ramón Torres, publicándose la va­
cante por quince dias para la presentación de 
aspirantes á su desempeño.

Cuenta de 15 pesos 25 centavos invertidos 
en la reparación de la calle de Prim, acordándo­
se su pago de la partida de presupuesto.

Se aprobó la cuenta de 29 pesos 8 centavos 
por alumbrado de la Casa Consistorial, en los 
dias de la fiesta del Patrón.

Se acordó el pago con cargo á los fondos del 
ramo por 21 pesos 29 centavos que han costado 
varias herramientas para las obras de camino.

Se aprobó la cuenta de la suscricion volun­
taria abierta por la Comisión de festejos con mo­
tivo de los dias del Patrón San Miguel.

Se acordó la ordenación de pagos del mes 
de Setiembre.

Se aprobó la cuenta de bagajes del mes de 
Setiembre, acordándose su pago del crédito pre­
supuesto.

Sobre demolición de las obras del Teatro 
viejo que amenazan ruinas.

El Sr. Presidente de la Comisión nombrada

f)ara exámen de las cuentas municipales, expuso 
a necesidad de que se exija la rendición de 

cuentas del pasado año é indicado por el Sr. Al­
calde-P residente de la Corporación hacer dos 
dias que pidió oficialmente al Depositario la li­
quidación general y las cuentas trimestrales del 
año de referencia y relaciones de lo pendiente de 
cobro por subsidio y gastos municipales para la 
confrontación correspondiente con los libros ta­
lonarios, dándole dos días de término se acordó 
aprobar lo hecho y  que se haga saber ai Depo­
sitario para la entrega de los documentos pedi­
dos en el plazo marcado.

Dia 8.

Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos adop­

tados en el mes de Setiembre para su publi­
cación.

Se resolvió spñaiar el dia 16 del actual para 
nuevo rem ate del servicio de bagajes.

Se enteró la Corporación de la Comisión 
permanente y asociados de la Excma. D iputa­
ción provincial, autorizando créditos para la ad­
quisición de cortinas y pagos de honorarios de­
vengados por el Facultativo de San Germán Don 
Gerónimo Alda, por reconocimientos de órden 
judicial.

A escrito de Cleinente Tirado pidiendo un 
■olar para fabricar un bohío, que informe la C o­
misión respectiva.

Que informe la Comisión correspondiente 
sobre la preterición de José Carnero que desea 
reparar su casa.

Se acuerda continuar el alquiler de la casa- 
Cuartel, miéntras se sabe si viene ó nó un des­
tacamento.

Se encarga á la Comisión tercera la redac 
cion de las Ordenanzas municipales, con cuyo 
proyecto se dará cuenta á la Corporación para 
elevarlo á la aprobación de la Superioridad.

Dia 15.

Se aprobó el acta an'.erior.
Quedó enterada la Corporación de la apro 

cion dictada por la Comisión permanente de la 
Excma. Diputación provincial de los pliegos de 
condiciones de los servicios de medicinas á en­
fermos pobres, Gallera, extracción de basuras, 
alumbrado público y arbitrio de un chavo á cada 
caballería que entra al Depósito ios días festivos.

Dada lectura á lo dispuesto por el Excino. 
Sr. Gobernador Geneneral, en que con motivo 
del acuerdo de esta Corporación pidiéndole auto­
rización para cancelar definitivamente las pres 
taciones del año pasado, se sirve ordenar srgun 
lo dispone el artículo 86 del Reglamento del ra ­
mo, se bagan efectivas dentro del semestre de 
ampliación, so acordó acudir de nuevo á S. E. 
exponiéndole las razones de que depende el atra­
so en ol cobro do aquellas suplicándole se digne 
determinar si corresponde emplear la vía de apre­
mios á los morosos quo diesen lugar á el'o y si 
los brazsros que habiendo de pagarlas en brazos 
por carecer de bienes, se forma relación de ellas 
por barrios para justificar la insolvencia y darles 
de baja para liquidación definitiva.

Se acordó enterado de la aprobación dicta­
da por la Excma. Diputación provincial, el pa­
drón de prestaciones del aup 167$ á 79.

A escrito do Don Sebastian Ramírez recla­
mando contra el apremio que se le sigue para 
hacer efectivo el importe del arbitrio do Carni­
cería que disfrutó como contratista de las obras 
en proyecto, se acude á la Excma. Diputación

firovincial exponiéndole razones justas para que 
e releve de esa responsabilidad.

Vencido el plazo de publicación el número 
de Secciones en que se dividió el término muni­
cipal, para reclamar la inclusión ó exclusión en 
ellas de los individuos que han de entrar en sor­
teo para componer la Jun ta municipal, se admi­
tieron las de siete Sres. por ser mayores de 60 
años y se arcordó señalar el Viérnes próximo pa­
ra en sesión pública extraordinaria llevar á cabo 
el sorteo de asociados como lo dispone el artícu­
lo 65 de la Ley.

Se aprobó el padrón de prestaciones del año 
actual para copiarlo en los libros talonarios con 
el fin de hacerlo efectivo para dar principio á los 
trabajos.

Cuenta de lo gastado en el camino de Ma- 
yagüez por 400 pesos 51 centavos, siendo apro­
bada para su publicación.

Se acuerda la compra de una caja <le hierro 
para custodia de los fondos de prestaciones con 
cargo á las mismas.

Presentado el proyecto de presupuesto de 
1 8 8 0 -8 1 , se acuerda pasarlo á la censura del 
Caballero Síndico y darle cuenta á la Jun ta  mu­
nicipal para su publicación.

Se concede á Carmen Ruiz e! solar que pide 
en la calle de San José, para traslado de un bo­
hío que tiene en otro sitio de la misma calle y á 
Don Artemio Rodríguez el que ésta deja para 
construir una casa de madera.

En la cuenta presentada por Don Juan Cin­
tren por prestaciones que dice cobró en el uño 
próximo pasado, comisionado por el Ayunta­
miento se acordó pedir informe al Depositario 
sobre el 5 0^0 que ha debido percibir por ul co­
bro de aquellas.

Se autoriza á Don Vidal Irizarry para en ­
sanchar su cusa, sita en la calle de lu Armonía.

Nombrando Concejal - Interventor al Sr. 
Don Juan Francisco Comas.

Vistas las solicitudes presentadas para la 
plaza de Sobrestante de caminos, se nombra por 
mayoría de votos á Don Manuel Ponce.

De igual modo quedó nombrado Don Beni 
to Texidor, para la de Depositario del mismo 
ramo.

Se aprobó el estado de gastos é ingresos 
municipales del primer trimestre de este año.

Extraordinaria del dia 17.

Siendo la hora y dia designado para la ce­
lebración del sorteo de adjuntos para formar par­
te de la Jun ta  municipal de este pueblo, se pro­
cedió al acto según lo dispone el artículo 65 dtr 
la Ley municipal y ofreció el resultado siguiente: 

Sección 1?—Don Félix Avilés, Don Miguel 
Cerdá y Don Tomás Marini.

Sección 2? —  Don Fabian Ramírez, Don 
Eduardo Mercado y Don Rafael Rivera.

Sección 3? — Don José Vázquez, Don An­
tonio Irizarry y Don Pedro José Dávila.

Sección 41̂  —  Don Mariano Ramirez, Don 
Agustín Vega y Don Román Seila.

Sección 5? — Don Hilario López, Don José 
Raimundo Zapata y Don Osvaldo Cárlos.

Sección 6? — Don Manuel Rivera, Don Hi­
lario Arroyo y Don Camilo Curbonell.

Sección 7 ? — Don Juau Bautista Ghigflotti 
y Don Manuel B. Gómez.

Cuyos veinte individuos asociados corres­
ponden al de Concejales de que consta el Ayun­
tamiento 5 publicándose dosde luego este resul­
tado y se comunique á los agraciados, quedando 
autorizado el Sr. Presidente para si aceptasen to 
dos les cite para el Lúiies 20 del actual, para 
darles posesión y cuenta con el presupuesto dcl 
año próximo de 18S0 á 81.

Dia 20.

Se aprobó el acta anterior y entrando en el 
salón todos los Sres. que han de componer la 
Jun ta municipal, se les dió posesión y quedó 
constituida aquella.

Ordinaria del dia 22.

Se aprobó el acta anterior.
Se acuerda darle curso á escrito del Conce­

jal Don Federico Carbonell, renunciando dicho 
cargo por motivos de salud.

En lu instancia de Don Luis Croizet rema­
tista del alumbrado público, en queja por las 
contribuciones en que ajiarece en el reparto por 
aquella industria, se acuerda darle curso iiifor 
mándüla favorablemente.

Se acordó enterado dt-I Decreto del Exemo. 
Sr. Gobernador General resolviendo las propues­
tas de terna que !e han elevado los Ayuntamien­
to [lara cubrir ia plaza de Secretario.

tíc acordó enterado de lo resuelto por S. E. 
de no haber incompatibi idad en los cargos de 
Concejal del Ayuntamiento y Vocal de la Junta 
local Je Instrucción pública que desempeña Don 
Juan Miguel del Toro.

Proyecto presentado por el Sr. Presidente 
para construir una Carnicería aprovechando par­
te de las obras del teatro viejo, fué aprobado acu­
diendo á la Excma. Diputación proviucíal en 
súplica de autorizacioa al objeto.

Se determina por lo avanzado de la época 
que los individuos propietarios que pretendan 
pagar sus prestaciones en dinero lo verifiquen 
de los diez turnos á la vez y á los que nuda p o ­
sean y desean hacerlo así abonen un turno sema­
nal, respetando en cuanto á los que paguen en 
trabajos, lo que dispone el Reglamento.

Se revisaron los libros talonarios conformes 
al padrón do prestaciones.

Se acuerda convocar para el Miércoles pró­
ximo á la Jun ta  municipal para que determine 

que camino de ha dedicarse el montante de las 
árestacioiies cobradas del año pasado mandadas 
phacer efectiva por S. E.

Por hallarse enfermo el Depositario se le 
concede el imporrogable término ríe ocho dias 
para presentar los documentos que le tiene pedi­
dos el Sr. Presidente.

Se aprueba el remate de bagajes á favor de 
Doña Josefa Ortiz representada por su esposo 
Don Juan Comas y que se remita al Centro pro­
vincia! para su sanción, con el p'iego de con­
diciones que sirvió de base.

Propuesta á S. E. para desempeñar la Es­
cuela incompleta del barrio de Miradero de Don 
Ramón Torres y Ramirez.

Dia 29.

Se aprobó el acta anterior.
Escrito de Don Benito Texidor proponien­

do para garantir el cargo de Depositario de fon 
dos de caminos para que ha sido nombrado vein­
te y cinco cuerdas de terreno en el barrio de 
Miradero, acordándose comisionar d los Conceja­
les Castillo y Batanees en unión del Caballero 
.Síndico Sr. Rivera para que infonne lo que con­
venga con vista de antecedentes.

Licencia por quince días á la Profesora Do­
ña María Ignacia del Castillo.

Se señala una nueva subasta del arbitrio de 
un chavo or caballr-ría por no haber tenido lu­
gar la primera por faha de iicitadores.

Concedido á Clemente Tirado un solar en 
lu calle de Recreo para construir un bohío.

Cuenta do lo invertido en aceras por 34 pe 
sos 23 centavos, fué aprobada.

A escrito del Soldado de la reserva Ramón 
Beltran pi üendu se le exima del pago de las 
prestaciones atrasadas y corrientes, se acordó 
remitirlo á S. E. para su resolución.

A escrito de Faustino Negron en queja de 
aparecer con contribuciones eii dos barrios, se 
acordó tomar los informes necesarios jiara re­
solver.

Autorizado José Carnero para reparar su 
casa en la calle de la Pileta.

A propuesta del Sr. Presiderito que llamó 
lu atención sobre el atraso en el reparto do cé­
dulas de vecindad, se acuerda que los Sres. T e­
nientes de Alcahie le ayuden á revisar los ba­
rrios al fin de que todos los vecinos estén pro­
vistos de aquel documento.

E! Sr. Presidente manifestó que cumplien­
do su deber respecto til exámen de las cuentas 
municipales y recaudación de subsidio á cargo 
del Depositario Don Antonio Font y teniendo 
en cuenta que desde el 29 de Julio se tiene nora- 
bradíi una Comisión que inspeccione las citadas 
cuentas y diera aviso del resultado sin que hasta 
hoy 80 conozca el resultado de ambas cosas unas 
veces porque aquellos documento.^ no estaban 
terminados, otra por enfermedad del Depositario 
y otras porque pedia prórrogas para terniinarhis, 
pretestando ocupaciones, lo ponía en conocimien­
to de la Corporación y que por las notas que le 
había dado dicho Depositario resultaba aparecer 
en los libros de cobro de subsidio desde 7-3 á 74 
hasta 7S á 79 un débito en favor del Estado y 
propuesta para bajas del último por la cantidad 
de 4383 pesos 10 centavos, mientras que el últi­
mo estado rendido á la Administración es de 
10,301 pesos 11 centavosy por consiguiente de­
be tener en efectivo para remesará la Colectu­
ría 5918 pesos. Que por parte aparece tener en 
libramientos pagados por cuenta de fondos m u­
nicipales de 78 á 79, 4999 pesos 75 centavos y 
un pico de 113 pesos 91 centavos de exceio gas­
tados en camino formando un total de 5! 12 pe­
sos S6 centavos que sin duda ha cubierto con lo 
recaudado para el Tesoro indicando quu del exá 
men que ha pra< ticado no cree suficiente para 
afirmar que está debidamente comprobada la di­
ferencia de cuentas y á la vez de ponerlo á  la 
deliberación de la Corporación aconseja la con­
veniencia de que en el acto se constituya lu Co­
misión nombrada desde Julio para la revisacion 
de cuentas y Jén cuenta para resolver lo que 
convenga en sesión extraordinaria si necesriHo 
fuere y se acordó que el cuarto Teniente de Al­
calde Don Sandulio Mendoza, Síndico Sr. Bruu 
y Concejales Ronda é Interventor D. Juan Fran­
cisco Comas desde mañana á las nueve de la mis­
ma se constituyan (mi estas oficinas para llevar 
á efecto cd exámen de las cuentas y demás de la 
Depositaría.

Don Juan del Toro y Ramirez, Secretario del
Ilustre Ayuntamianto de Cabo -rojo.

Certifico : que el extracto que precede ha 
sido aprobado por la Corporación municipal en 
la forma redactado en sesión de veinte y seis del 
actual para su remisión al Exemo. Sr. Goberna­
dor General á los efectos del artículo JÜ5 de lu 
Ley muníeipul vigente.

tu en
Y en cumplimiento do lo acordado libro et-

Cabo-rojo ó veinte y oc ho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. —  El Secreta 
úo^ Juan del Toro y  liumires. — V? B*? — El 
Alcalde, Arecco.

SAN SEBASTIAN.

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento en el mes de Octubre próximo 
pasado.

Dia 2.

Aprobando el acta de la anterior.
Proponiendo á Don Ramón Martínez Torrrs 

para Maestro de 'a Escuela incompleta del barrio 
de Perchas.

Proponiendo á Don Juan J . González para 
servir la Escuela incompleta de Guajataca.

Comisionando á tres Sres. Concejales para 
revisar las relaciones de deudores á fondos muni­
cipales por años anteriores y proponer los fallidos.

Tratando de variar de dia señalado para las 
sesiones ordinarias, y cuyos efectos suspendió el 
Alcaide -  Presidente.

Haciendo la distribución de fondos.

Dia 9.

Aprobando el acta de la anterior.
Aprobando el extracto de acuerdos del mes 

de Setiembre próximo pasado.
A virtud de acuerdo de la Comisión provin­

cial referente á los recursos con que están dis- 
construccion *de lu carretera puestos los pueblos 
del Distrito, á contribuir á número 8, fué acuer­
do ratificarse en el tenido por la Jun ta  de asocia­
ción en 12 de Febrero último, sin permitir que 
Lares se separe del compromiso contraído.

Quedar enterado de la aprobación imparti­
da por la Comisión provincial á las fallidas por 
prestaciones de los años 1S66 á 67 hasta el 77 á 
78, inclusives.

Disponiendo se refunda en el piesiipiiesto 
ordinario del actual ejercicio, el adicional apro­
bado por la Comisión provincial en 19 del co ­
rriente.

Qiitídar impuesto de la autorización superior 
concedida á Doña Dolores Martínez para abrir 
una Escuela particular incompleta en el barrio 
de Perchas de esta jurisdicción.

Resolviendo que se ponga en conocimiento 
de la Jun ta municipal la necesidad de recursos 
para material de lu Estación telegráfica y grati- 
ficuciones al Jefe de lu 3? Sección de Orden p ú ­
blico, lo primero por no haber cantidad presu­
puesta y lo segundo por no alcanzar lo calculado 
en el presupuesto ordinario.

Dia IG.

Aprobando el acta de la anterior.
Mandando pagar las medicinas suplidas á 

enfermos pobres por el furmacéutico en el tri­
mestre antenor, según cuenta examinada por la 
Real Subdeiegacion.

Sacando á concurso tres plazas de Sobres­
tante para caminos, por el término de veinte 
dias y con el jornal de un peso por dia laborable.

Quedar enterado y satisfecho con el infor­
me dudo por el Sr. Alca’de á 1a Superioridad so­
bre el sueldo de 25 pesos asignado á cada Profe­
sor incompleto.

Pura informar sobre un reparo que hace la 
Comisión provincial al Depositario que fué de 
estos fondos municipales, Don Juan Rodon, con 
relación á fallidos por el 50 üjü sobre el subsidio 
de 1S68 á 09, y presupuesto adicional formado 
para cubrirlos, que por Secretaría se busque an­
tecedentes y dé cuenta.

Quedar impuesto de haberse adquirido los 
libros para los niños pobres délas Escuelas de la 
localidad, inv¡rt¡éndo^e los recursos presupuestos.

Encargando al Sr. Presidente para disponer 
lu pronta ejecución de la reparación de la casa 
que sirve de Carnicería, paralo que fué comisio­
nado el Sr. Concejal Viñas.

Nombrando por mayoría á Don Juan Peru- 
yero, Escribiente de la Alcaldía, con el sueldo 
de 25 pesos mensuales.

Señalando dia de subasta para la obra de re­
paración del puente Guatemala y redactando el 
pliego de condiciones á que ha de sujetarle el 
que lu contrate.

Dia 23.

Aprobando el acta do la anterior.
Estando á lo resuelto por la Comisión pro­

vincial y asociados, Si»bre la obra del puente 
Guatemala y sobre quo compete ála Corporación 
repararlo, así corno la carretera  número 8 en lo 
perteneciente á su jurisdicción.

Quedar enterado de haber nombrado el 
Exemo. Sr. Gobernador General á Don Ramón 
Martinez Torres y Don Juan J . González, Maes­
tros de las Escuelas incompletas de Perchas y 
Guajataco, respectivamente.

Quedar impuesto del nombramiento de Don 
José L. García, para servir la Sceretaría de la 
Corporación y de haber tomado posesión del 
cargo.

Imponiéndose del nombramienlo de Don 
Joaquin Oronóz, Don Demetrio Hernández y Don 

I Juan Coll para vocales de la Jun ta  local de Ins- 
' truccion pública.

Quedar enterado de haber comenzado á ha­
cer uso de licencia el Concejal Sr. Viñas, y ha-

f
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cjendü entrega Je la llave de la caja <|ue como 
(joncejal-lnterventor custodiaba aquel, ul Conce­
jal Don Niciisio ííudicio, interinamente.

Nombrando Comisión que entienda en las 
reparaciones de calles.

Disponiendo el abono de pesos al Dr. 
Blanes por viaje de Lares ú. reconocer ul herido 
.To8<í Ataría Sierra.

D:a ííü.

Aprobatulo el acta de la anterior.
Dis[)oniendo que las cuentas generales de 

fondos municipales y de caminos del ano econó­
mico de 1S7S A 79, se remitafi á la Exema. Di ­
putación provincial.

Examinando y censurando las cuentas do 
prestaciones y caminos del jiriiner trimestre del 
año actual.

Autorizada por el Exorno. Sr. Gobernador 
General la creación de dos Escuelas incomjileta 
íi mas de las existentes, se planteen en VI de J u ­
lio próximo y no Antes por carencia absoluta de 
recursos.

Ha lando conforme el presupuesto de repa­
ración del puente del Salto, y no habiendo p a r­
tida destinada al efecto, se acordó que por la Co­
misión respectiva se redacte proyecto de presu­
puesto extraordinaria para llevarla á cabo.

Concediendo licencia á Don Víctor Santia­
go, Don Manuel E^teves y Don Telésforo CArlos 
para abrir ventorrillos.

Dando licencia por ocho «lias hábiles al Pro­
fesor de la Escuela elementa! Sr. Babilonia, para 
asuntos particulares.

Aprobando relación de altas de prestaciones 
ocurridas en el mes.

Declarando inútil parte de la herramienta 
que figura en el inventurio para caminos, la cual 
importa 98 pesos 02 centavos.

Haciendo la distribución de fondos del mes 
corriente.

Don José L. Garcí.i, Secretario del Ayuntamien­
to de San Sebastian.

Certifico : que el precedente extracto de los 
acuerdos tenic'os por la Corporación en el mes 
de Octubre próximo pasado, fué examinado y 
aprobado por la mismn, en la sesión ordinaria 
celebrada ayer. Y para la debida constancia, á 
los efectos del artículo 105 de la Ley municipal, 
firmo la presente, visada por el Sr. Alcalde, en

San Sebastian á siete de Noviembre de mil 
ftchoc'Giitos Setenta y nueve. — José L . García. 
—• V? \VI —  El Alcalde, García.

Extracto de los acuerdos tenidos por la Ju n ­
ta municipal, en el mes de Octubre próximo pa­
sado.

Dia 16.

Aprobando el acta de la anterior.
Resolviendo que los 294 pesos 75 centavos 

á que ascienden las reparaciones del puente Giia- 
iemala, por ser estas urgentísimas, se tomen de 
la partida consignada para imprevistos en el ac­
tual presupuesto.

V^ütandü 19 pesos 93 centavos, con cargo á 
la partida de imprevistos, para material de la 
Estación telegráfica, prévia aprobación .Superior.

Igualmente 13 pesos 92 centavos», e.\ceso de 
gastos para gratificaciones al Jefe de la 3? Sec­
ción de Orden público, por no alcanzar lo con­
signado en el presupuesto, y con cargo á impre- 
iristos, prévia autorización.

Señalando el jornal de un peso por dia labo­
rable, á cada uno de los Sobrestantes de caminos.

Destinando 1-50 pesos de la partida consig­
nada en el actual presupuesto para gastos impre­
vistos, á fin de sufragar medicinas á enfermos 
pobres, toda vez que se agotó la computada en 
el capítulo correspondiente.

Don José L. García, Secretario del Ayunta­
miento del pueblo de San Sebastian.

Certifico: que el precedente extracto de 
acuerdos de la Jun ta  municipal, correspondiente 
al mes de Octubre próximo pasado, fué examina­
do y aprobado por la Corporación en sesión de 
ayer. Y para que conste, á los efectos del artí­
culo 105 de la Ley municipal, firmo la presente 
visada por el Sr. Alcalde, en

San Sebastian á siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — José L . García. 
—  V9 B? —  El Alcalde, García.

P I E D R A S .

Extracto de las sesiones de! raes de Noviem­
bre.

Dia 7 . — Ordinaria.

Se di6 lectura al acta anterior que fué apro­
bada.

Sobre segregación en el servicio de bagajes 
con Juncos, se acordó someter este particular á 
la decÍKÍon del Exemo. Sr. Gobernador General.

Vistos los extractos de las sesiones del 
Ayuntamiento desde 13 de Agosto á 31 de Oc 
tubre, se acordó su remisión al Exemo. Sr. Go­
bernador General en cumplimiento del artículo 
10-5 de la Ley.

Se concedió permiso para establecer pana­
dería en el Rio á Don Manuel Hernández.

Permiso para estaolecer ventonillo en el 
barrio de Boquerón á Don Genaro Márquez.

Se concedió permiso á Don Andrés Torres 
para establecer una Gallera en el grupo de po­
blación de Boquerón previo pago adelantado de 
los derechos. {Se suspendió este acuerdo.)

Se acordó proceder á la recomposición del 
camino que conduce de este pueblo al de Na- 
guabo.

Días 14 y 21.

No tuvieron lugar las sesiones por efecto de 
las lluvias.

Dia 2S.

Se dió lectura y fué aprobada el acta ante­
rior.

Se manifiesta al Exemo. Sr. Gobernador 
General que por efecto de las continuas lluvias 
se ha dado principio á las obras de caminos des- 
pue.s de vencido el trimestre.

Se acordó hacer efectiva del Ayuntamiento 
anterior la multa de 66 pesetas 66 céntimos y 
10 16 respectivamente al Alcalde y cada uno de 
loa demás Sres. que cornpouian aquella Corpora­
ción por virtud de órden del Exemo. Sr, Gober­
nador General.

Autorizando al Teniente de Alca'de residen­
te en el barrio del Rio para la inspección del ga- 
nndo que se beneficia en dicho punto á solicitud 
fundada de Don Sandulio Collazo.

Se dió lectura á la Circular de S. E. de 1S 
del ac.tual inserta en G aceta del 20 sobre rendi­
ción de cuentas municipales con arreglo á tos ar­
tículos 113 y 114 del Decreto de 15 de Julio de 
1573 y recordatoria del 16-5 y 166 de la Ley 
municipal vigente sobre publicación del estado 
trimestral de recaudación é inversión de fondos 
y cupiiis de presupuestos y cuentas municipales, 
acordándose su cumplimiento.

Se vio una disposición de S. E. dando las 
gracias á los Alcaldes de Adjuntas, Aguadilla y 
Utuado por sus donativos en favor de los inun­
dados en Almería, Murcia y Alicante. Y la Cor­
poración enterada y toda vez que ya se ha abier­
to la suscricion en esta localidad en la recauda­
ción, acordó se continúe con actividad remitién­
dose los fondos al Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral.

Se aprobó ül presupuesto de 21 pesos con 
cargo al fondo de donativo sobre matanza del 
ganado invertido en reparaciones de la Carnice­
ría publica.

Se hizo el nombramiento de Sobrestante 
para las obras de caminos de la jurisdicción en 
favor de Don Antonio Herrero con la dotación 
que señala la Jun ta  municipal.

Fué acuerdo pasar á la Jun ta  municipal un 
oficio del Sr. Cura lYirroco sobre reparaciones á 
la Iglesia.

A solicitud del Síndico de lo adm inistrati­
vo Sr. Márquez, se acordó solicitar nuevamente 
de la E.Xf.ma. Di[(Utacion provincial su resolu­
ción en 6i expediente sobre reintegro de! ex-Al- 
calde Don Domingo Mimoso.

También se dió lectura á un oficio del 
Exemo. Sr. Gobernador General fecha 17 de 
Octubre próximo pasado nombrando Secretario 
de este Ayuntamieiito á Don Ramón González.

Se accedió al permiso solicitado por Don 
Rafael Albo y Don Isidoro Carrasquillo para es­
tablecer Galleras en los barrios de Montones y 
nVja bajo la inmediata vigilancia de dos Conce­
jales de! Ayuntamiento. (Se suspendió este 
acuerdo.)

Visto el expediente sobre provisión de las 
Escuelas incompletas de Boquerón y Collores, 
Ceiba y Quebrada-arenas, se acordó pasarlo con 
las instancias presentadas á la Jun ta  local de 
Instrucción pública para su informe y demás que 
proceda.

Se acordó señalar para el 2 del entrante la 
toma de posesión de la Jun ta municipal en se­
sión extraordinaria.

Se nombraron Secciones para k  formación 
del reparto municipal del presente año econó­
mico.

Se acordó la distribución de libros y demás 
útiles por el Ayuntamiento entre las Escuelas de 
la jurisdicción por la Jun ta local de Instrucción 
pública.

Fijando nuevamente un término de veinte 
dias para adjudicar por subasta el sumiNistro de 
medicinas á enfermos pobres.

Se acordó que entre los Depositarios salien­
te y entrante se practique una liquidación délos 
fondos municipales.

Así mismo se nombró Comisionado de 
apremios á Don Constantino Martínez en virtud 
ú lo expuesto por el Sr. Presidente sobre deudas 
pendientes y atraso en la cobranza.

Y para su insereion en la G aceta oficial  
en cumplimiento del artículo 105 de la Ley mu­
nicipal, libro el presente visada por el Sr. Alcal­
de y aprobado por la Corporación en sesión de 
6 del corriente en

Piedras á ocho do Diciembre de mil och o­
cientos setenta y nueve. — El Secretario, Hamou 
Gonsalez.—V9 B9—El Alcalde, Salinas. [8100]

M O C A .

Extracto de lo2 acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo el mes de Octubre últi­
mo, formada por el Secretario que suscribe en

observancia á lo prescrito en el artículo 10-5 de 
la Ley municipal.

Dia 5.

Por falta de mayoría de Concejales con mo­
tivo á la afluencia de las lluvias, no pudo tener 
lugar la sesión de este dia.

Dia 12.

Se dió cuenta con un oficio de la Exema. 
Diputación en reclamo de 587 pesos 35 centa­
vos, que se le adeudan por la derrama de 1875 á 
76 y se acordó verificar su pago con la brevedad 
posible.

Se vió otra comunicación del mismo Centro 
provincial, aprobando un presupuesto extraordi­
nario al ordinario del corriente año económico.

Se dá cuenta al Ayuntamiento de haber re­
gresado de la Península el Depositario de fondos 
mntiicipales, dondese hallaba en uso de licencia.

Se manifiesta al Centro provincial las razo­
nes í|ue han mediado, para no haberse empren­
dido las obras de reparación y conservación de 
la carretera número S, según lo convenido por 
la Jun ta de asociación.

Habiendo sido nombrado Don Manuel Ruiz, 
29 suplente de este Juzgado municipal, el cual 
desempeñaba el cargo de Vocal de la Jun ta  mu­
nicipal, se acordó su reemplazo en la forma pre­
venida.

Se acordó recordar al Centro provincial la 
aprobación de un presupuesto adicional de 1870 
á 77, pendiente de resolución en dicho Centro.

Se acordó consultar á la Presidencia de la 
.Junta de asociación para entender en las obras 
de reparación y conservación de la carretera nú­
mero S, si debe el Ayuntamiento esperar sus ins­
trucciones para empezar los trabajos, ó puede 
obrar por sí conforme al nuevo Reglamento.

Dia 19.

Se nombra auxiliar temporero para los tra­
bajos concerniente al ramo de caminos á Don 
Bernardo Slendiz, con la dotación de 10 pesos 
mensuales.

Se acuerda queel Depositario de fondos mu­
nicipales, se haga cargo de la recaudación y de­
más concerniente ul ramo de caminos, en la ma­
nera y forma que previene el Reglamento, según 
la categoría de este pueblo.

Se crea una plaza de Sobrestante para las 
obras de caminos, la cual se anunciará llamando 
opositores.

Se acuerda que ios tres Concejales encarga­
dos de lo concerniente á obras públicas, inspec­
cionen las de caminos, alternando entre sí por 
meses.

Dia 23.

El Ayuntamiento y asociados, en Jun ta  mu­
nicipal, acmerdaii se le dé todo el impulso posible 
á la suscricion abierta en favor de los desgracia­
dos fie las provincias víctimas de la inundación, 
remitiéndose su producido á la Diputación pro­
vincial, según lo dispuesto por la .Superioridad.

Se aprueba un acuerdo tomado por el Ayun­
tamiento sobre cuotas fallidas del ejercicio de 
lS 7 0 á 7 l .

Fué aprobado el nombramiento de auxiliar 
temporero para el ramo de caminos hecho en fa­
vor de Don Baldomero de San Antonio, por re­
nuncia de Don Ricardo Mendiz que la servia, con 
la misma dotación que disfrutaba este.

Fué también aprobada por la Ju n ta  muni­
cipal la creación de una plaza de Sobrestante he­
cha por el Ayuntamiento.

La Junta fué enterada de haber sido apro­
bado por el Centro provincial un presupuesto 
extraordinario al ordinario del corriente año eco­
nómico, por la cantidad de 2,042 pesos.

Dia 26.

El Ayuntamiento fué enterado de una co­
municación del Gobierno General, por la cual 
tuvo á bien nombrar, con fecha 17 del mismo, 
Secretario de la Corporación ó Don Pedro M. 
San Antonio, de cuyo cargo quedó posesionado.

Se vió una comunicación del Centro provin­
cial, sobre reparos en la cuenta municipal de 
1870 á 7] y se acordó que lo dispuesto por aquel 
se cumpla con la brevedad posible.

Se dá cuenta al Ayuntamiento de haber si 
do aprobadas las relaciones de altas y bajas ocu­
rridas en la contribución industrial y de comer­
cio, durante el tercer cuatrimestre de 1878 á 79.

Sa vió un oficio del Centro provincial recor­
dando el envió de la liquidación del presupuesto 
de 1876 á 77, y se acordó su cump’imiento.

En esta sesión se acordó recordar el recla­
mo de 5,844 pesetas 25 céntimos, que el Estado 
debe reintegrar á estos fondos municipales, in 
vertidos en reparaciones de la Iglesia parroquial 
en el año de 1871, y que fueron declarados por 
cuenta del Estado.

Fuéaprobado el extracto de los acuerdos to ­
mados durante el mes de Setiembre próyimo pa 
aadü y los del de la fecha.

Y para su remisión al Excrao. Sr. Goberna­
dor General á los efectos c(%e dispone la Ley m u­
nicipal en su artículo 105, libro el presente con 
el V9 B9 del Sr. Alcalde en la

Moca á 30 de Noviembre de 1879. — Tedro
M . San Anionio.— V9 B9— El Alcalde, Mendez.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo el mes de Noviembre úl­
timo y formado por el Secretario que suscribe eo 
observancia á lo prescrito en el artículo 105 de 
la Ley municipal.

Dia 2.

No pudo celebrarse la sesión de este dia 
por DO haberse reunido suficiente número de 
Concejales.

Dia 9.

E l Ayuntamiento fué enterado de una co­
municación Circular de la Intendencia fecha 27 
del pasado por la cual excita el celo de los Ayun­
tamientos y sus Presidentes para activar el co­
bro de las contribuciones y se acordó su cum ­
plimiento.

Se dió cuenta con una comunicacioa del 
Gobierno General fecha 31 del mes anterior so­
bre el cumplimiento del compromiso que los 
pueblos asociados tienen para atender á las repa­
raciones y conservación de la carretera número 
8, sobre lo cual se elevó acuerdo á S. E.

Se dió cuenta con el Decreto del Superior 
Gobierno fecha 31 del próximo pasado en que 
se acuerda á los Alcaldes el envío de las cuentas 
de caminos correspondientes al primar trimestre 
del corriente año. Se tomó acuerdo con el cual 
se dió cuenta á S. E.

En esta sesión se presentó Don José Perez 
pidiendo permiso para el ram > de Gallera y se 
acordó resolver sobre el particular.

Se acordó la extinción de los perros que pu­
lulan por la población sueltos y sin los requisi­
tos que previene el Bando de Policía y Buen 
Gobierno.

Se acordó repetir el anuncio sobre creación 
de una plaza de Sobrestante por no haberse pre- 
setado aun ningún aspirante.

Dia 16.

Se acordó abrir una suscricion voluntaria á 
favor de los desgraciados de Murcia, Alicante y 
Almería.

Se procedió á declarar fallida una relación 
de deudores á los fondos municipales en el ejer­
cicio de 1870 á 71.

Se acordó convocar á la Ju n ta  municipal 
para celebrar sesión ordinaria el Domingo 23 
del que cursa.

Se comisiona al Alcalde-Presidente para que 
asista á una Jun ta  en Sun Sebastian, solicitada 
por el Alcalde de Lares, para tratar asuntos con­
cernientes á la carretera número 8.

Dia 23.

E l Ayuntamiento y asociados en Ju n ta  mu­
nicipal, acordaron impulsar por todos los medios 
posibles la suscricion voluntaria abierta en favor 
de los desgraciados de las tres provincias vícti­
mas de la inundación.

F ué aprobado el acuerdo del Ayuntamiento 
declarando como fallida una cantidad en descu­
bierto á favor de los fondos municipales, corres­
pondiente al ejerció de 1870 á 71.

La Jun ta municipal fué enterada de haber 
sido aprobado por el Centro provincial, un ̂ pre­
supuesto extraordinario de 1879 á 80 por la can­
tidad de 2,042 pe.;o8.

La Jun ta aprobó el nombramiento de auxi­
liar temporero para el ramo de caminos hecho á 
favor de Don Baldomero San Antonio, por re­
nuncia de-Don Bernardo Mendiz que la servia.

Dia 30.

Habiendo una vacante en la Comisión In s­
pectora del censo electoral para Diputados á 
Córtes, se acordó su reemplazo con otro elector.

Se acordó manifestar al Exemo. Sr. Gober­
nador General, las razones que motivaron el re­
traso cu el envío de las cuentas de prestaciones 
del primer trimestre del corriente año.

Se acordó activar el expendio de las cédu­
las de vecindad, por estar al vencimiento del año.

El Ayuntamiento fué enterado de un De­
creto del Superior Gobierno de la Isla fecha IS 
del que cursa, recordando á las Corporaciones la 
obligación que tienen de rendir sus cuentas mu­
nicipales correspondientes con el último ejerci- 
cicio, así como también las de los meses venci- 
des del corriente año económico.

Se tomó acuerdo para que se lleve á efecto 
el cobro de los derechos impuestos á los artícu­
los de comer, beber y arder, por figurar como 
arbitrio municipal en el presupuesto del corrien­
te ejercicio.

E l Ayuntamiento fué enterado de lo acor­
dado en San Sebastian por los Comisionados de 
Lares, Moca y aquel pueblo respecto & la carre­
tera número S.

Se vió una instancia presentada por Don 
Luis Angel Baiiuchi pidiendo se le conceda con 
dotación el desempeño de una Escuela rural en 
el barrio de Aceituna, y se acordó se le tenga 
presente caso de establecerla.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes que hoy finaliza.

Y para su remisión al Exemo. Sr. Goberna­
dor General á los efectos que dispone la Ley 
municipal en su artículo 105, libro el presente 
eu la

Moca á 20 de Diciembre de 1879. --Pedln» 
M . San Antonio, Secretario. —  V9 B9 —  E l Al­
calde, M m ác^
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6 GACETA DE PUERTO-RICO.

N A R A N J I T O .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre, que 
foima el Secretario que suscribe, en cumpli­
miento de lo que previene el artículo 105 de la 
Ley municipal.

Dia ü.

Se aprobó el extracto de los acuerdos to­
mados por este Ayuntamiento en el mes de Se­
tiembre próximo pasado.

Acuerdo aprobando la distribución de fon­
dos practicada en el mes de Setiembre último, 
para pago de los empleados y demás atenciones 
consignadas en presupuesto.

Acuerdo quedando enterado de la Circular 
de la Administración Central de Contribuciones 
y  Rentas, de fecha 18 de Setiembre próximo 
pasado.

Se dió cuenta de los libros talonarios de 
prestaciones ya llenos. La Corporación encon­
trándolos conformes, acordó se proceda á cum ­
plim entar lo dispuesto en el artículo 18 del Re­
glamento de caminos.

Dia 1 9 .— Extraordinaria.

Acuerdo de la Ju n ta  municipal aprobando 
el contrato hecho por el Ayuntamiento con el 
Doctor en medicina, Don Gabriel Roig en la 
sesión ordinaria del dia 31 de Noviembre úl­
timo.

Dia 13. —  Ordinaria.

Se aprobó el acta anterior.
Acuerdo solicitando del Exemo. Sr. Gober 

nado General, autorización para establecer dos 
Escuelas en los barrios de Anones y Guadia­
na, de esta jurisdicción.

Se acordó por unanimidad que las sesiones 
ordinarias que venían sucediéndose los Domin­
gos, en adelante se celebren los Miércoles á la 
una de la tarde.

Dia 15.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se suspendió la sesión de este dia por no 

haber asunto de que tratar.

Dia 33.

Se dió cuenta con una relación de cuotas 
fallidas por concepto de reparto supletorio y 
los expedientes incoados con tal objeto. La 
Corporación acordó se dé cuenta en Jun ta  mu­
nicipal y se proceda á lo demás prescrito en 
la  Ley.

Acuerdo dando posesión del destino para 
Secretario de este Ayuntamiento á Don José 
Cayuela y Alcaraz.

Acuerdo para que la Comisión de presu­
puestos, proceda sin levantar nmno á la confec­
ción del adicional que ha de regir en el presente 
año económico.

Dia 29.

Se dio cuenta con una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador General, autorizando la 
instalaciun de dos Escuelas en los barrios de es 
ta jurisdicción.

Acuerdo sobre que se dé aviso por conducto 
de los Comisarios de barrios, para (pie todos los 
comprendidos en el padrón de prestaciones y 
opten por satisfacerlas en metálico, lo veritiquen 
en el preciso término de quince dias’ contados 
desde aquel en que sean notificados.

Naranjito, 5 de Noviembre de 1879. — El 
Secretario, Josd Cayuela. —  V? BV— E! Al­
calde, Menende.z.

PUESUPÜESTOS MUNICIPALES.

CIUDAD DE M A Y A G U EZ .

FONDOS MUNICIPALES.

JUSTADO que demuestra la recaudación é inversión de 
fondos municipales, durante el pi'iiner trimestre de 
1? de Julio al 30 de Setiembre de 1870 d 80.

Presupuesto del aSo económico de J879 á SO.
Pean* Ctva.

I N G R E S O S .

Alquileres de nichos del Cemente­
rio ..................................■................... 347 . .

Producto de almoneda pública.........  7 59
Impuesto sobre bailes......... ...............  37
Arbitrio del cuartillo.......................... 17(37 S7
Idem sobre bebidas a'cohólicas y es­

pirituosas..............   2051 30
Idem, sobre harina de trigo ................  745
Idem sobre harina de maíz y centeno. 37 50
Idem sobre tabaco elaborado en otros

puntos, excepto Cuba....................  18 9S
Idem sobre cagetillas de cigarrillos. 347 67
Idem sobre vinagre.................   19
Idem sobre kor.osina...........................  248 90
Idem sobre aceite de olivo en boti­

ja s ..............................    113 80
Idetn sobre aceite de olivo en cajas. I 60
Idem sobre macarelas........................  5S6 1 1
Idem sobre arenqües, macabíes y

otros pescados en salm uera..........  165 49 ,

Idem sobre tocino...............................
Idem sobre fósforos.............................
Idem sobre ajos....................................
Idem sobre velas de com posición.. .
Idem sobre velas de sebo..................
Por el ejerciciocerrado de 1878 á79.. 14343

Total ingresos.

G A S T O S .

Sueldo del personal de la Alcaldía y
Secretaría.........................................

Idem del Conserge-portero de la Ca­
sa Consistorial.............................

Gastos de escritura de Oficinas mu­
nicipales............................................

Idem de impresos de todas clases...
Suscricion á la G aceta oficial___
Sellos de correos para la correspon­

dencia oficial....................................
Alumbrado de la Casa Consistorial. .  
Haberes del Cuerpo municipal y de

Orden público............................
Sueldo de cuatro Ordenanzas urba­

nas.................................................
Alumbrado del Cuartel del Cuerpo 

municipal y de Orden púb lico .. 
Alumbrado y gastos menores de la

Guardia de la Marina......... : . . . .
Sueldo del Relojero público..............
Idem al Celador del Cementerio___
Gastos de escritura y de Ordenanzas 

de los Alcaldes de barrios de la ju ­
risdicción..........................................

Alumbrado de la población y Marina.
Estraccion de oasuras.........................
Subvención del Cuerpo de Bombe­

ros.................................................
Matanza de perros...........................
Sueldo del personal de Instrucción

pública.........................................
Alquileres de casas para las Es­

cuelas............................................
Gnstos de escritorio de la Secretaría 

de la Jun ta local de Instrucción
pública..............................................

Gastos de la Secretaría de la Jun ta
Superior....... ....................................

Libros y demás gastos de escritorio
para las Escuelas...........................

Asignación del Bibliotecario...........
Alumbrado y demás gastos nuínores

de la Biblioteca municipal...........
Sueldos de dos Médicos y un Practi­

cante titu la res ,...............................
Sueldos de siete Hermanas de la 

Caridad para el Asilo de San An­
tonio y Escuela de párvulos.........

Subvención al Asilo de San Antonio.
Medicinas á enfermos pobres...........
Sueldo del Arquitecto m unicipal.. 
Gastos de estudio y escritorio del

mismo...............................................
Conservación y entretenimiento or­

dinario del acueducto..................
Gastos de la Cárcel del D istrito___
Pensiones del ex-Comisario y e.\- 

GuarJia inútiles Don Juan E. Ro- 
driguez y Don Pedro González.. . 

Suministro de bagages......................

- -  -

317 35
82 90

222 J9
7S 70
29 32

14343 03

2I35S 10

1510 98

90

20 6G
33 75
20 20

24
¿2 50

4379 92

240

32 50

15 78
30
36 * •

528
3031

222 - -

(125
5

975 63

700 98

3Ü • *

16 80

270 2S
75

27 L4

433 23

37.S
024 99
234 73
249. 99

49 98

375 12
1500

75 • •
240 ■ •

1(1126 15Total de ingresos...  

R E  S Ü M E N .

Importan los ingresos.........................21358
Importan los gastos............................  16126

Mayagüez, Octubre 27 de 1579. — El De­
positario, José Hoselló. — Intervine. — El Con­
cejal • Interventor, José Bohert. — V9 BV — El 
Alcalde, Pedro José de Olaguíhcl [3934]

PUEBLO  DE LA CAROLINA.

FONDOS MUNIOIP.4.LES.

1 TRIME.STRE DEL AS'O ECONÓMICO DE 1879 á 80.

ESTADO que demuestra la recaudación é inversioii de 
fondos municipales de este pueblo durante el l.er 
Irimesire del año económico de 1879 « 80.

Existencia................................  5231 90

P u o s . C'tT«.

PiRGAUDACION.

Por arbitrio sobre la venta de ron . .  94 . .
Por arbitrio sobre licencias de tien­

das ó ventorrillos.............................  100 . .
Por arbitrio sobre risitas de tiendas

y ventorrillos...............  76
Por arbitrio sobre licencias de baile. 14 . .
Por arbitrio sobre certificaciones ex­

pedidas............................................... 2 . .
Por arbitrio sobre reses beneficiadas 434 . .
Por arbitrio sobre cerdos beneficia­

dos ..................................................    -55 . .
Por arbitrio sobre multas guberna­

tivas...................................................  158 40
Por arbitrio sobre matrículas y p a ­

ses en venta de ganado................  175 25
Por arbitrio sobre productos de la

Estac.oii telegráfica......................  18 10
Por arbitrio sobre harina de tr ig o .. 103
Por lecargo municipal dtd presente 

ano .....................................................  75 13

Presupuesto adicional de 1879 á 80.

Por la e.xistencia efectiva que resul­
tó en la cuenta dui año económico
de 1878 á 79.......................................  102 44

Por contribuciones de años anterio­
res hasta el económico de 1878 á 
79 inclusive.......................................... 682 56

T otal......................... 20S9 88

Pre.supuesto ordinario de 1879 á SO.

INVERSION.

Al Alcalde Municipal, un sueldo__  89 77
Al Secretario del Ayuntamiento, sus

sueldos................................................... ISO . .
A los Escribientes de la Alcaldía,

sus sueldos........................................ ■ 15U
Al Telegrafista, sus sueldos.............. 73
Al Celador del Cementerio, un suel­

do........................................................ 8 . .
A los Alguaciles de la Alcaldía, un

su e ld o ...............................................  55
Al Relojero público, sus sueldos.. .  9 . .
Al De¡)ositario de los fondos muni­

cipales, sus sueldos.........................  150
.41 mismo, reintegro de sellos de co­

rreo para la correspondencia ofi­
cial de la Alcaldía ........................... 4 63

A Don José Julián Acosta, libros é 
impresos para la Alcaldía y D e­
positaría.............................................  19 90

Al Ah’aide, gastos de escritorio en
la Oficina..........................................  18 75

A Don B. García, alumbrado de la
Cárcel de este pueblo....................  4 50

Al Telegrafista, gastos de escritorio. 6 66
A los Profesores elementales de ins­

trucción primaria y Maestros de

Escuelas incompletas....................
A varios, alquiler de casa para las

Escuelas............................................
AI Cabo de Orden público y los sol­

dados del mismo Cuerpo................
A Doña Antonia Martínez por al­

quiler de la casa Cuartel del Cuer­
po de Orden público.......................

Al Cabo de la Guardia de Orden pú­
blico por alumbrado dol Cuartel. 

Al mismo por gastos de escritorio
de dicho C uerpo ............................

A los Médicos titulares sus sueldos. 
Al Depositario de los fondos muni- 

pales reintegro de .socorros sumi­
nistrados á pobres...........................

A Don Emilio Pinero por un caballo 
que facilitó en venta á este Muni­
cipio...................................................

A varios por bagajes facilitados.__
A Don Juan Suarez por alquiler de 

la casa para la Guardia Civil de
este puesto............; ........................

Al Depositario reintegro de los so­
corros suministrados á pobres en 
la Cárcel de este pueblo................

Presupuesto adicional de 1879 á 80.

Al Telegragsta...................... ...............
Al Conductor de correos..................
Al Celador del Cemeiiterio de la

Parroquia de este pueblo ..............
Al Celador del Cementerio de la

Parroquia do Trujiilo -  bajo__ _
A Don José Julián Acosta por im­

presos facilitados á la A lcaldía.. 
A los Sres. Cliavarri & Co. por al­

quiler de la casa Alcaldía..............
Al Telegrafista por gastos materiales 

de la Estación telegráfica de este
p beb io ...............................................

A los Profesores de las Escuelas ele­
mentales completas.........................

A los Maestros de las Escuelas in­
completas ........................................

de la Jau ta  local de
prim aria ........................
a lqu iler de las casas

Al Secretario 
instrucción 

A varios por
Escuelas............................................

Al Cabo de la Guardia de Orden p ú ­
blico.......................................... ........
los soldados del mism.o C u erp o .. 

Al Cabo de la Guardia de Orden 
público por alumbrado de la cusa
Cuartel..............................................

Al mismo por gasto de escritorio del
referido Cuerpo...............................

Al Médico titular que fué de este
p ueb lo ...................................... .

A Don Bernardo García y Don Juan 
Suarez por alquiler de la casa 
Cuartel de la Guardia Civil.........

Total................

R E S ü  M E  N

ISO 66

36 • *

' 125 ■33

24 • *

4 50

3
100 • •

oo 13

-50
19 • •

42 • «

24 85

37 95
22 • «

16 • «

4 • •

ij 45

25 « •

2 66

SO • •

160 • •

12 • •

32

32
99 16

1 50

1 k «

•50 a *

70 • •

2072 10

Im porta el ingreso...............
Im porta el egreso................ .............  2Ó72 10

E.xistencia................ .............  17 78

Carolina, 30 de Noviembre de 1879.— E l 
Depositario, Francisco A . Perce Paria. — V? B? 
— El Alcalde, José Suarea. [40I4J

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS
VERIFICADAS EV LA JEFATURA DE CERAS PUBLICAS DE LA ISLA DE PUERTO - RICO.

MES

D E

DIC IEM BR E.

nu».

19

20

21

22

H O IU S .

A las 10 
A la 
A las
A las 1( 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las J 0 
A la 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4

24
( A las 10 
? A la 1 
( A las 4

A ltura dul 
borómetrore.

dneidaá 0 
g;rudi>8 de 

teuiperatarft.

Milimelroi.

762
762
761

763
762
751

764 
76.3 
761 O.T

TGgPEBATVEil.

Máxima 
al 8ol 

durante 
e l  d . i á .

Centigrd».

31 40

20

31 00

00
31

31

Máxima ¿ 
la auiubra 
durante 

laa ho­
ra* del din

2ó

24

80

80

26

GO

80

80

00

'Minilua 
durante 

las iU bo 
ras del dia

CeiMgrili!

60

20 40

21

24 00

24 60

21

21

60

00

40

20

PMCBOIIETBO.

Temió- uiets'o se­be.

OenUgrdt,

Termó­
metro bú 

Hiedo.

Centi'jrda.

23

Huinedudi 
relativa.

Repre­
sentando 
por 100 lu. 

satura- . 
ciou. 1““

Tensión 
d e l  
vapor 

agua

22 40

Cantidad de agua caída dursuts horas dvldia

Evapora- ulon al sol duraiitü las St ho­ras del dia
 ̂— I» .
Müimttrói

V 1 E ir T O .

i't atceioir. CL4VÍ. Velocidad «b ua 
tiuspof aeguadu 

de lieHipa.

NE íj 76
1 75 6 0(1 NE. Idem 7 20

NE. Idem 7 81
NE VAntnlína 2 87

ü 75 5 75 NE. Idem 3 10
NE. iVIiiy flojo. 4 00
E. Idem G 25

0 75 5 00 NE. Idem 5 55
NE. Idem 4 76
8E.
E.

Tilf-m f, 32
0 26 5 25 Idem 5 15

. -. NE. Idem 4 03
NE. Tdf>ni 3 47

5 75 5 75 NE. I dem 5 29
NE. Flojo. 6 67
SE. 1 dem 7 58

7 00 NE. Idem 6 96
NE. Idem 6 1 87

MTADO

DEL

C I E L O .

Despejado.
Idem
Idem

Nublos.
Despejado.
Nubloso.

Idem
Despejado.

Idem
Nub loso.

Idem
Despojado.
Nubloso.

Idem
Idem
Idem

Despejado.
Idem

Puerto-Rico, 24 de üiciembro de 1879.—El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada. [41581
A C O N T A , lin jire so i*  d e  G o b ie rn o .

Ayuntamiento de Madrid




